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2.0 RESUMEN EJECUTIVO.  

El proyecto PANORAMA 360 TORRE 100 Y TORRE 200 es promovido por la empresa 

RESIDENCIAL MONTEMAR, S.A.. inscrita en el Folio Nº 529499, de la sección de 

micropelícula mercantil del Registro Público de Panamá. Este proyecto se desarrollará en un lote 

que ocupa parte de las Fincas Nº 55359 y N° 53924 ambas, propiedad de Residencial Montemar 

S.A., localizadas en el Sector Montemar, Urbanización Green City, corregimiento de Ernesto 

Córdoba Campos, distrito de Panamá, Provincia de Panamá y ocupa una superficie total 

aproximada de 2 Has + 7,939.86 m2.   

 

Este terreno presenta una topografía variable, sin pendientes pronunciadas. suave inclinada con 

variación máxima de 15 metros entre cotas. La cobertura boscosa original ha sido intervenida en 

los últimos años por el proyecto Lotificación Montemar del mismo promotor Residencial 

Montemar S.A., a través de la aprobación del estudio de impacto ambiental mediante resolución 

N° DIEORA-IA-036-2016 de 11 de marzo de 2016 (Ver Anexo N° 17); dicho proyecto 

Lotificación Montemar aún está en ejecución y tiene previsto culminar la eliminación de la 

vegetación que aún está presente actualmente dentro de la huella del nuevo proyecto, de manera 

que éste inicie luego de la intervención de la vegetación remanente por parte del proyecto previo 

mencionado Lotificación Montemar. Actualmente la vegetación está formada por elementos de 

bosque secundario mixto, rastrojo, suelo desnudo y zonas de herbazales.  

 

El proyecto PANORAMA 360 TORRE 100 Y TORRE 200 consiste en la construcción de dos 

(2) Torres de 22 y 24 pisos de exclusivos condominios de apartamentos, cada uno con ocho (8) 

apartamentos por piso, todos con sala, comedor, cocina, lavandería, recámaras y servicios 

sanitarios con opciones desde 55.60 m2 hasta 69 m2.  El proyecto contará con estacionamientos 

techados, cableado soterrado, tanque de reserva de agua potable, planta de tratamiento de aguas 

residuales y seguridad 24 horas y ofrecerá a sus residentes espacios deportivos y amenidades 

tales como salón de fiestas, parque infantil, piscinas, gazebos, cancha de baloncesto, cancha de 

fulbito, gimnasios, huertos urbanos, área de yoga, terrazas y áreas verdes., entre otros. 
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El Proyecto es exclusivamente de vivienda y contempla una inversión aproximada de veinte y 

seis millones ocho cientos trece mil setecientos noventa y ocho balboas (B/26,813,798) 

 

En el siguiente cuadro, se presentan los datos generales de la empresa promotora de este 

proyecto. 

 

Cuadro Nº 2.1. Datos generales del Promotor del proyecto. 

Promotor RESIDENCIAL MONTEMAR, S.A..   . 

Registro Publico Folio Nº 529499 

Representante Legal Mauricio Esses Bijo 

Cedula 8-768-2413 

Teléfono: (507) 321-0111 

Ubicación de la empresa EDISON CORPORATE CENTER PISO 15 

AVENIDA SIMON BOLIVAR 

Página web: No cuentan 

Persona a contactar por parte del promotor Dimas Sanjur 

Teléfono:                                                                     321-0111 

Celular 6547-2454 

Correo Electrónico dsanjur@pacifichills.com.pa 

 

A continuación, en el cuadro Nº 2.2 se colocan los datos generales de la Empresa Consultora 

Ambiental responsable por la elaboración de este estudio. 

 

Cuadro Nº 2.2. Datos Generales de la Empresa Consultora  

Empresa Consultora: 

Representante Legal: 

Ingeniería Avanzada, S.A. 

Ricardo Anguizola 

Registro de Consultor: IAR-074-97 

Teléfono de oficina: (507) 6673-6671  

E-mail ramiasa@cableonda.net 

Pág. Web: N/A 
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3.0 INTRODUCCIÓN. 

 

Cumpliendo con la establecido en la Ley N°41 de 1 de julio de 1998, (Ley General del 

Ambiente), por la cual se crea la Autoridad Nacional de Ambiente,  modificada por la Ley 8 del 

25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de Ambiente y el Decreto Ejecutivo N° 123 del 14 de 

agosto de 2009, en el que se establece las pautas para el proceso de Evaluación de Estudios de 

Impactos Ambientales presentados a MiAMbiente , así como a las posteriores modificaciones del 

mismo, como lo son el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo 

975 del 23 de agosto de 2012 ; presentamos este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I  para 

su debida evaluación. 

 

3.1 ALCANCE, OBJETIVOS, METODOLOGÍA, INSTRUMENTACIÓN Y 

DURACIÓN DEL ESIA. 

 

Este documento (Estudio de Impacto Ambiental) tiene como alcance, el describir cada uno de los 

contenidos señalados en el artículo Nº 26 del Decreto Nº 123 (decreto arriba mencionado), para 

un estudio de impacto ambiental de Categoría I, por lo que en el mismo se analizan aspectos, 

tales como: fases del proyecto, condiciones biofísicas, socioeconómicas y culturales del área 

directa del proyecto y de influencia (500 m), impactos positivos e impactos negativos (no 

significativos) que potencialmente se originarán durante las diferentes etapas del proyecto así 

como sus respectivas medidas de mitigación y control, entre otros. 

Los objetivos de este Estudio de Impacto Ambiental son los siguientes: 

a) Presentar la información necesaria del entorno ambiental y social, así como de las 

características del proyecto para que el Ministerio de Ambiente y las autoridades 

competentes puedan tener la información necesaria para proceder con el proceso de 

evaluación ambiental del proyecto. 

b) Describir el entorno, analizar los potenciales impactos ambientales que pudiese producir 

el desarrollo de las diferentes fases del proyecto y establecer las diferentes medidas de 

mitigación y control de los mismos. 

9
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La descripción del Proyecto y del entorno, en donde éste se desarrollará, fueron analizados por 

el equipo de consultores de una forma sistemática, con el fin de determinar los potenciales 

impactos ambientales y sociales que pueden ser generados por el proyecto durante cada una de 

las fases de construcción y operación. 

También incluye un Plan de Manejo Ambiental (PMA) con la descripción de las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto ambiental 

identificado y un cronograma de implementación y los costos de gestión ambiental que 

corresponden. 

 

3.2 CATEGORIZACIÓN: JUSTIFICAR LA CATEGORÍA DEL ESIA EN FUNCIÓN 

DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

 

En el cuadro Nº 3.1 se presenta el análisis de los criterios de protección ambiental y su respectiva 

relación con las actividades del proyecto para definir si afecta negativa y significativamente el 

entorno, basado en lo establecido en Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 

2009. 

 

Cuadro N.3.1. Análisis de aplicabilidad de Criterios de Protección Ambiental. 

CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

1. Riesgo Para La Salud De La Población, Flora Y Fauna. 

a) Generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida la composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración de 

materias inflamables tóxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. 

X  Sólo se generará residuos 

de construcción durante 

la etapa constructiva, y 

durante la operativa, 

urbanos y asimilables a 

urbanos. 

b) Generación de efluentes líquidos, gaseosos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones 

X  Los residuos líquidos 

domésticos, estarán 

10
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

superen las normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la legislación 

ambiental vigente. 

dentro de los límites 

señalados en la 

COPANIT35-2019 . 

c) Niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones o radiaciones. 

X  El proyecto en si no es 

fuente generadora de 

ruido. 

d) Producción, generación, reciclaje, recolección 

y disposición de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población 

expuesta. 

X  Los residuos serán 

retirados por el servicio 

municipal. 

e) Composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

f) Riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios como consecuencia de la 

aplicación o ejecución de planes, programas, o 

proyectos de inversión. 

X  Ver observación del 

punto “d”. 

g) Generación o promoción de descargas de 

residuos sólidos cuyas concentraciones 

sobrepasen las normas secundarias de calidad 

y emisión correspondientes. 

X  Ver observación del 

punto “a y d”. 

2. Alteraciones a los recursos naturales    

Nivel de alteración del estado de conservación de 

los suelos. 

X  Se trata de un sitio 

intervenido 

Alteración de suelos frágiles X  Se trata de un sitio 

intervenido 

Generación o incremento de procesos erosivos al 

corto, mediano y largo plazo. 

X  Se trata de un terreno con 

topografía suave 

Pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

X  Se trata de un sitio 

intervenido 

Inducción del deterioro del suelo por causas tales X  El proyecto no contempla 

11
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

como desertificación, generación o avance de 

dunas o acidificación. 

actividad que genere tal 

alteración. 

Acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

Alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, raras, insuficientemente conocidas, o 

en peligro de extinción. 

X  Se trata de un sitio 

intervenido que no 

sustenta ese tipo de flora 

y fauna 

Alteración del estado de conservación de especies 

de flora y fauna. 

X  Se trata de un sitio 

intervenido 

Introducción de especies de flora y fauna exóticas 

que no existen previamente en el territorio 

involucrado. 

X  El proyecto, no 

contempla actividad que 

genere tal alteración. 

Promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora y otros 

recursos naturales. 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

Presentación o generación de algún efecto adverso 

sobre la biota, especialmente la endémica. 

X  Se trata de un sitio 

intervenido que no 

contiene especies 

endémicas 

Inducción a la tala de bosques nativos. X  El proyecto, se 

desarrollará luego que el 

remanente de vegetación 

existente haya sido 

eliminado como 

consecuencia del 

proyecto de Lotificación 

Montemar del mismo 

promotor y por tanto el 

nuevo proyecto que se 

somete a evaluación 

ambiental no contempla 

actividad que genere tal 
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

alteración. 

Reemplazo de especies endémicas o relictas. X  En el terreno, no se 

observa ninguna especie 

de fauna con esas 

características. 

Alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, 

regional o nacional. 

X  El proyecto, no 

contempla actividad que 

genere tal alteración. 

Extracción, explotación o manejo de fauna nativa. X  El proyecto, no 

contempla actividad que 

genere tal alteración. 

Efectos sobre la diversidad biológica y 

biotecnología. 

X  El proyecto no contempla 

actividad que genere tal 

alteración. 

Alteración de los cuerpos o cursos receptores de 

agua, por sobre caudales ecológicos. 

X  En la huella   del 

proyecto, no existen 

cuerpos hídricos 

superficiales, ni 

subterráneos. Sólo 

colinda una quebrada sin 

nombre la cual no será 

alterada en relación a sus 

caudales. 

Alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

X  Ver observación del 

punto anterior y no se 

tendrán vertimientos 

sobre ella que excedan las 

normas COPANIT 35-

2019 

Modificación de los usos actuales de agua. X  Ver observaciones de los 

puntos anteriores 

Alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas 

X  Ver observaciones de los 

puntos anteriores 

Alteración de la calidad del agua superficial, X  Ver observación de punto 

13



EsIA Categoría I                        Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

                                     Promotor: Residencial Montemar, S.A. 

 

14 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

continental o marítima y subterránea. anteriores 

3. Alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada 

como protegida o de valor paisajístico y estético de una zona. 

Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales en áreas protegidas. 

X  

El sitio, donde se 

desarrollará el proyecto, 

no está dentro de una 

zona clasificada como 

protegida o de valor 

paisajístico y/o estético. 

Generación de nuevas áreas protegidas X  

Modificación de antiguas áreas protegidas. X  

Pérdida de ambientes representativos protegidos X  

Afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico. 

X  

Obstrucción de la visibilidad a zonas de valor 

paisajístico. 

X  

Modificación en la composición del paisaje. X  

Promoción de la explotación de la belleza 

escénica. 

X  

Fomento al desarrollo de actividades recreativas 

y/o turísticas. 

X  

4. Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

Inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporalmente o 

permanentemente. 

X  

El sitio a desarrollar el 

proyecto, es un terreno 

intervenido inhabitado. 

Afectación de grupos humanos protegidos por X  
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CRITERIOS 

N
O

 

O
C

U
R

R
E

 

O
C

U
R

R
E

 

OBSERVACIÓN 

disposiciones especiales. 

Transformación de las actividades económicas, 

sociales o culturales con base ambiental del grupo 

o comunidad humana local. 

X  

Obstrucción del acceso a recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica o 

de subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

X  

Generación de procesos de ruptura de redes o 

alianzas sociales. 

X  

Cambios en la estructura demográfica local. X  

Alteraciones de sistemas de vida de grupos étnicos 

con alto valor cultural. 

X  

Generación de nuevas condiciones para los grupos 

o comunidades humanas. 

X  

5. Alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y perteneciente al patrimonio cultural. 

Afectación, modificación y deterioro de algún 

monumento histórico, arquitectónico, público, 

arqueológico, zona típica o santuario de la 

naturaleza. 

X  

El sitio a desarrollar el 

proyecto, es un terreno 

intervenido. 

Extracción de elementos de zonas donde existan 

piezas o construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

X  

Afectación de recursos arqueológicos en 

cualquiera de sus formas. 

X  
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Basado en el análisis expuesto en el cuadro anterior, el Estudio de Impacto Ambiental para el 

desarrollo del proyecto PANORAMA 360 TORRE 100 Y TORRE 200, se clasifica como 

Categoría I, debido a que durante el desarrollo de las etapas del proyecto se producirán 

impactos ambientales negativos que no conllevan riesgos ambientales significativos, para la 

salud de la población y el ambiente. 

 

Los impactos ambientales negativos generados son de carácter no significativo, pudiéndose 

manejar fácilmente siguiendo los controles respectivos y bajo las directrices de la legislación 

nacional, como las normas de seguridad y salud ocupacional, ruido, tratamiento y vertimiento de 

aguas residuales, entre otras.  
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL. 

 

4.1. INFORMACIÓN SOBRE EL PROMOTOR: TIPO DE EMPRESA, UBICACIÓN, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROPIEDAD y 

OTROS.  

 

A continuación, se presenta información general del promotor del proyecto. 

 

Cuadro Nº 4.1. Información Sobre El Promotor 

Promotor RESIDENCIAL MONTEMAR, S.A..   . 

Registro Publico Folio Nº 529499 

Representante Legal Mauricio Esses Bijo 

Cedula de Identidad Personal 8-768-2413 

Ubicación EDISON CORPORATE CENTER PISO 15 

AVENIDA SIMON BOLIVAR 

Fincas Fincas Nº 55359 y N° 53924 

Superficie de la huella del proyecto 2 Has + 7,939.86 m2 

Persona a contactar por parte del promotor Dimas Sanjur 

Teléfono: (507) 321-0111 

Celular: 6547-2454 

E-mail: dsanjur@pacifichills.com.pa 

Pagina web: N/A 

 

Las certificaciones de Registro Público, así como la cédula notariada del representante legal del 

proyecto, se presentan en la sección de anexos de este documento. (Anexo N° 2 y N° 3) 

 

4.2 PAZ Y SALVO EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE 

MIAMBIENTE Y RECIBO DE PAGO. 

Ver Paz y Salvo emitido por MIAMBIENTE, y copia de recibo de pago, por los trámites de 

evaluación, adjuntos a la solicitud de evaluación presentada para este documento. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.  

 

5.1 OBJETIVO DEL PROYECTO Y SU JUSTIFICACIÓN. 

 

El objetivo principal de este proyecto es el diseño, construcción y entrega de un proyecto 

residencial denominado P.H. PANORAMA 360 TORRE 100 Y TORRE 200 con los más altos 

estándares de calidad cumpliendo con las normativas nacionales en todas las fases del desarrollo 

del proyecto, aprovechando la ubicación de la finca en una de las áreas de mayor atractivo natural 

en el límite norte de la ciudad.  

 

El Proyecto es exclusivamente de vivienda, consiste en la construcción de dos (2) Torres de 22 y 

24 pisos de exclusivos condominios de apartamentos, cada uno con ocho (8) apartamentos por 

piso, todos con sala, comedor, cocina, lavandería, recámaras y servicios sanitarios con opciones 

desde 55.60 m2 hasta 69 m2.  El proyecto contará con estacionamientos techados, cableado 

soterrado, tanque de reserva de agua potable, planta de tratamiento de aguas residuales y 

seguridad 24 horas y ofrecerá a sus residentes espacios deportivos y amenidades tales como salón 

de fiestas, parque infantil, piscinas, gazebos, cancha de baloncesto, cancha de fulbito, gimnasios, 

huertos urbanos, área de yoga, terrazas y áreas verdes., entre otros. 

 

El proyecto se justifica por lo siguiente: 

1. El mercado inmobiliario del país, se ha estado ajustando a la nueva realidad 

económica que se vive en el mundo y en Panamá, producto de las paralizaciones de la 

economía por cuarentenas establecidas por el gobierno nacional para tratar de controlar la 

pandemia del Covid-19. En los últimos meses se ha iniciado una recuperación gradual de la 

actividad económica y con ello el sector privado ha iniciado nuevamente la reactivación de 

aquellos proyectos que ameritan continuar la inversión privada. 

2. El incremento poblacional tanto de nacionales como de extranjeros que optan por 

residir permanente o temporalmente en el país, hace necesario la construcción de proyectos 

habitacionales, en puntos estratégicos como éste de especial belleza natural, para suplir la 

necesidad de esta población. 
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3. Con este proyecto se mejorará el uso del terreno que actualmente es un terreno 

baldío usado principalmente en el pasado para ganadería, aprovechando y potenciando su 

ubicación. 

4. La ejecución de las diversas fases del proyecto, permite ser un generador de 

empleo, por lo que se mejorará la calidad de vida de la población de manera directa e 

indirecta. 

 

5.2 UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y COORDENADAS UTM DEL POLÍGONO 

DEL PROYECTO. 

 

El proyecto se localiza en la Urbanización Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba 

Campos, distrito y provincia de Panamá, ocupando parte de las Finca N°55359 y la Finca 

Nº53924 con una superficie total de 2Has. + 7,939.86 m2. En el Anexo N° 3 se presentan las 

certificaciones de propiedad correspondientes emitidas por el Registro Público. 

 

Figura N° 5.1. Imagen satelital del area del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google Earth, Imagen enero 2021 
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La ubicación geográfica corresponde a las coordenadas UTM, en el Sistema WGS-84, señaladas 

en el cuadro siguiente: (Anexo N°4) 

 

Cuadro Nº 5.1.  Coordenadas UTM del polígono del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La vía de acceso al proyecto es por la vía Gonzalillo-Villalobos conocido como el corredor de los 

pobres, y a la misma se puede llegar utilizando diferentes rutas como lo son Corredor Norte, 

Avenida Domingo Díaz y la Vía Transístmica 
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Figura N° 5.2. Localización regional de la huella del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Mapa  IGN 1:50,000 -Hoja “Pedregal”4343  
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5.3 LEGISLACIÓN Y NORMAS TÉCNICAS Y AMBIENTALES QUE 

REGULAN EL SECTOR Y EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

Las legislaciones, normas técnicas y ambientales que regulan el proyecto son las siguientes: 

▪ Ley N° 08 de 25 de marzo de 2015.  “Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. 

▪ Ley 41 del 1 de julio de 1998. Ley General del Ambiente. 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. Regula el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental.  

▪ Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011. Que modifica algunos artículos del Decreto 

Ejecutivo Nº 123 del 14 de agosto de 2009. 

▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. “Descarga de efluente líquidos 

directamente a cuerpos receptores naturales.”  

▪ Resolución AG-0466-2002, para las solicitudes de permisos o concesiones para descargas de 

aguas residuales. 

▪ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. Condiciones de higiene y seguridad 

en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 1 (de 15 de enero de 2004). Que determina los niveles de ruido para las 

áreas residenciales e industriales. 

▪ Ley 30 del 30 de diciembre de 1994, por la cual se establece la obligatoriedad sobre exigencia 

de los Estudios de Impacto Ambiental para todo proyecto de obras o actividades humanas.  

▪ Ley 6 de 1 de febrero de 2006, Que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano y dicta otras disposiciones. 

▪ Decreto Ejecutivo Nº 36 de 31 de agosto de 1998. Por el cual se aprueba el reglamento 

Nacional de Urbanizaciones, de Aplicación en el Territorio de la República de Panamá. 

▪ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 “Higiene y seguridad industrial, 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen vibraciones. 

▪ Norma del Cuerpo de Bomberos. Capítulo III, IV y VII. 
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5.4 DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO. 

 

5.4.1. PLANIFICACIÓN.  

 

Durante esta etapa el promotor del proyecto, desarrolla una serie de actividades tendientes a 

determinar la factibilidad y viabilidad económica y ambiental del proyecto, durante 

aproximadamente 10 meses. Entre las actividades que se desarrollarán mencionamos: 

 

1. Estudios para definición de la estratigrafía y capacidad de soporte del subsuelo. 

2. Descripción del programa de diseño de las Torres 100 y 200 e infraestructuras. 

3. Elaboración de planos arquitectónicos, los cuales deberán ser presentados en el Ministerio 

de Vivienda, IDAAN, Cuerpo de Bomberos, y otras instituciones de ventanilla única, para 

su aprobación antes de iniciar la etapa de construcción. 

4. Tramitología de los permisos correspondientes.  

5. Diseño de un Plan de Aseguramiento de la Calidad de la Construcción, tendiente a 

controlar aspectos como: cantidad y calidad de suministros, adquisición, recepción y 

custodia de materiales y equipos, transporte de los materiales y equipos, programación y 

coordinación de la ejecución de la obra. 

6. Elaboración y presentación del Estudio de Impacto Ambiental, para la evaluación y 

aprobación del Ministerio de Ambiente, y otras entidades competentes. 

7. Contratación de mano de obra. 

 

5.4.2. CONSTRUCCIÓN. 

 

Dentro de las acciones a desarrollar para iniciar la etapa propiamente de construcción del 

proyecto se deberán tener en consideración las actividades abajo señaladas, las cuales se 

desarrollarán en un período aproximado de veinticuatro (24) meses.  

 

Específicamente para los trabajos de movimiento de tierra en corte y relleno, se ha tomado en 

cuenta los resultados de los estudios de suelo y estratigrafía, las labores de excavación, 
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movimiento de materiales productos de las excavaciones, así como suministro de materiales y 

construcción de pavimentos y cimientos, según lo especifiquen los planos. Se ha determinado que 

el implante de la Torre 100 y Torre 200 requiere fundaciones con pilotes de 20 metros de 

profundidad en función de la topografía y pendiente del terreno. La excavación será sobre 

material limo arcilloso y roca meteorizada de calidad muy pobre por lo que el método 

constructivo de corte será fundamentalmente con equipo de tractores, ripper, retroexcavadores o 

sea no serán necesarios equipos de impacto ruidosos ya que el estrato de roca sana se encuentra a 

profundidades entre 21 y 25.50 metros. (Anexo N°11) 

 

Actividades Principales de Construcción. 

1. Preparación de terreno, excavación y fundaciones. 

2. Obras de construcción especializadas de columnas, vigas, losas, techado.  

3. Actividades de albañilería, impermeabilización, Instalación de líneas de 

comunicación, Instalación del sistema de ventilación y aire acondicionado, Obra 

eléctrica (sistema de cableado eléctrico), sistema de protección contra incendio 

(escaleras de emergencia y cabezas rociadoras), alarmas y circuito de seguridad, 

Obras de plomería y tuberías de conducción de aguas residuales. 

4. Obras de terminación y acabado de edificios (sellado, piso de mosaico, pintura, 

limpieza, otras). 

 

5.4.3. OPERACIÓN.  

 

El proyecto funcionará como una instalación residencial, para alquiler y/o venta a nacionales y 

extranjeros, e inicia cuando el proyecto está en construcción con actividades de preventa y 

termina con la ocupación de las residencias. 

 

5.4.4. ABANDONO. 

 

Siendo un proyecto residencial no se contempla una etapa de abandono ya que se mantendrá en el 

transcurso del tiempo. 
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Fase de Planificación: Duración 10 meses.   

Cuadro N°.5.2.  Cronograma y tiempo de ejecución de la fase de planificación. 

 

Nº 

ACTIVIDAD 

MESES. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1           

2           

3           

4           

5           

6           

7.           

 

 

Fase Constructiva: Duración 24 meses.  

Cuadro N°.5.3.  Cronograma y tiempo de ejecución de la fase de construcción.

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

1                         

2                         

3                         

4                         
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5.5 INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR Y EQUIPO A UTILIZAR. 

 

El Proyecto consiste en la construcción de las Torres 100 y 200 de 22 y 24 niveles 

respectivamente sobre el terreno y un Edificio de Estacionamientos contiguo pero separado de 

tres sótanos y tres (3) niveles sobre terreno para un total de 6 niveles, y las áreas recreativas que a 

continuación procedemos a describir: 

 

El Proyecto está planteado volumétricamente en 22 y 24 niveles que se acceden desde el 

Boulevard Edmond J Esses Sector Montemar en el nivel de Planta Baja (000) y se baja por medio 

de rampas a los tres niveles de sótanos del edificio de estacionamientos y depósitos.  

 

- TORRE 100 contempla 160 apartamentos que varían entre 55.60 a 69.03 m2. 

o NIVEL 000: Planta Baja ofrece el acceso vehicular al edificio, Lobby, áreas exteriores 

sobre terreno, 4 apartamentos, rampas de autos, vestíbulo de elevadores principales, 

escalera común, y foso de elevadores.  

o NIVEL +100 a +200: Dos (2) pisos típicos, cuatro (4) apartamentos por nivel, , 

vestíbulo de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  

o NIVEL +300 a +1900: Diez y siete (17) pisos típicos, ocho (8) apartamentos por 

nivel, , vestíbulo de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  

o NIVEL +2000 a +2100: Dos (2) pisos típicos, seis (6) apartamentos por nivel, , 

vestíbulo de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  

 

-TORRE 200 contempla 176 apartamentos que varían entre 55.60 a 69.03 m2. 

o NIVEL 000: Planta Baja ofrece el acceso vehicular al edificio, Lobby, áreas exteriores 

sobre terreno, cuatro (4) apartamentos, rampas de autos, vestíbulo de elevadores 

principales, escalera común, y foso de elevadores.  

o NIVEL +100 a +200: Dos (2) pisos típicos, cuatro (4) apartamentos por nivel, vestíbulo 

de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  

o NIVEL +300 a +2100: Diez y nueve (19) pisos típicos, ocho (8) apartamentos por nivel, 

vestíbulo de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  
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o NIVEL +2200 a +2300: Dos (2) pisos típicos, seis (6) apartamentos por nivel, vestíbulo 

de elevadores, escaleras comunes, foso de elevadores.  

 

-EDIFICIO DE ESTACIONAMIENTOS contempla para las Torre 100 y Torre 200 un total de 

344 estacionamientos divididos en un total de seis (6) niveles, tres de los cuales son en sótanos y 

tres sobre terreno. 

 

-AREAS RECREATIVAS contempla un total de 7,280 m2 de construcción repartidas en áreas 

abiertas 6,566 m2 para canchas deportivas y veredas, aceras pavimentadas y parques, y en áreas 

cerradas 714 m2 para Gazebo, Salón de Fiestas, Baños de Canchas Deportivas, Guardería, 

Depósitos de Mantenimiento y Garita. 

 

En el Anexo N° 6 y N° 7 se pueden apreciar plantas esquemáticas y elevaciones de las Torres y 

Edificio de Estacionamientos. 

 

Equipo a Utilizar. 

 

Al ser un proyecto de construcción típico, la maquinaria y equipo de construcción a utilizar será 

proporcionado por una empresa escogida por los promotores; entre los equipos a utilizar en este 

tipo de proyectos podemos mencionar: Grúas, Retroexcavadores, Tractores, Ripper, Camiones 

Volquete, Bombas, Compresores, Minicargadores, Soldadoras, Puntales Andamios, Escaleras, 

Máquinas pulidoras y/o cortadoras de disco y  Otros (cepilladora, taladros, taladro horizontal para 

acoplos, taladro para atornillar, sierras, radial, rooter y juego de cuchillas, lámparas, guillotinas, 

pegamento). 

 

5.6 NECESIDADES DE INSUMOS DURANTES LA 

CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN Y OPERACIÓN. 

 

Durante la construcción del proyecto los materiales serán comprados en el mercado local, entre 

ellos: arena, acero, hormigón armado, cemento, zinc, cielo raso y otros. Otros serán importados 
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como los acabados finales de los apartamentos (grifería, porcelanato, accesorios). Los mismos no 

serán almacenados en sitio, como medida de buena práctica en el control de inventarios y así 

minimizar la producción de desechos, se aplicará la técnica de producción ágil “just-in-time”, que 

consiste en que la materia prima y demás suministros sean entregados en el sitio de construcción 

cuando sea necesario y no antes ni después. 

 

Durante la fase de operación del proyecto, en actividades de limpieza se utilizarán desinfectantes 

y limpiadores biodegradables; y en actividades de mantenimiento preventivo se usará pintura sin 

base de plomo y algunos otros materiales utilizados durante la construcción. 

 

5.6.1 NECESIDADES DE SERVICIOS BÁSICOS. 

 

El corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, donde 

se localiza el proyecto, cuenta con el suministro de agua potable, proporcionada por el IDAAN, 

la energía eléctrica proporcionada por la empresa distribuidora ENSA, y para el caso particular 

del proyecto P.H. PANORAMA 360 TORRE 100 Y TORRE 200 se tiene previsto el acople del 

agua potable a la línea existente, según consta en la respectiva nota de IDAAN adjunta. (Anexo 

N° 12) 

 

Durante la etapa de construcción, para el caso de las aguas residuales, se habilitarán servicios 

sanitarios portátiles y en la etapa de operación las aguas residuales de cada Torre serán tratadas 

en su propia planta de tratamiento (PTAR) que serán instaladas en el sótano de cada Torre y que 

cumplirán con las normas DGNTI-COPANIT 35-2019. (Anexo N° 13) 

 

5.6.2 MANO DE OBRA (DURANTE LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN). 

 

La mano de obra a contratar corresponderá a una empresa contratista con los conocimientos y 

permisos requeridos para la construcción en el país. El desarrollo de las actividades de 

construcción del proyecto, generará un estimado de 200 empleos directos y aproximadamente 

100 indirectos; mano de obra calificada y no calificada, que incluye, además de ingenieros civiles 
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y arquitectos, albañil y ayudantes, electricistas, pintores, plomeros, conductores, carpinteros, 

soldadores, administrativos y otros. 

 

En la fase operativa, se generarán unos 35 empleos directos y aproximadamente 25 indirectos 

asociados a los generados por la administración del edificio, mantenimiento y vigilancia del 

mismo. 

 

5.7 MANEJO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS EN TODAS LAS FASES. 

 

5.7.1 SÓLIDOS. 

 

En la fase constructiva, los residuos como acero y todos aquellos que puedan ser reciclados, se 

recolectarán y mantendrán en un sitio especial para los mismos dentro del área de construcción 

para luego ser vendidos o entregados a sitios de reciclaje autorizados; los residuos de concreto 

(caliche) serán transportados fuera del proyecto y depositados en sitios autorizados por las 

empresas contratistas autorizadas para prestar estos servicios que la empresa promotora contrate.  

Los desechos o residuos de tipo doméstico, tales como papel, plástico, restos de comida, entre 

otros de naturaleza no peligrosa, generados en cada una de las fases del proyecto, serán 

segregados y a su vez, serán depositados temporalmente en recipientes para su valoración.  La 

disposición final de los mismos será en el Relleno Sanitario de Cerro Patacón. 

 

En la fase de operación, al ya estar habitado el proyecto, los residuos generados serían 

catalogados como domésticos, y los mismos serán dispuestos temporalmente en la tinaquera del 

edificio y posteriormente retirados por el sistema de recolección de desechos estatal, cuyo sitio de 

disposición final es el Relleno Sanitario Municipal “Cerro Patacón”. 

 

5.7.2 LÍQUIDOS. 

 

Durante la construcción del proyecto, se habilitarán servicios sanitarios móviles para la 

disposición de desechos líquidos fisiológicos de los trabajadores.  
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En la etapa de operación las aguas residuales de cada Torre serán tratadas en su propia planta de 

tratamiento (PTAR) que serán instaladas en el sótano de cada Torre y que cumplirán con las 

normas DGNTI-COPANIT 35-2019. (Anexo N° 13) 

  

5.7.3 GASEOSOS 

 

En la fase constructiva, la generación de gases pudiese darse a través de la combustión de 

combustibles de los camiones que transporten el material de construcción.  Al momento de iniciar 

la fase de operación del proyecto los desechos gaseosos son generados por los vehículos de los 

propietarios de los apartamentos.  

 

5.8 CONCORDANCIA CON EL PLAN DE USO DE SUELO. 

 

El área donde se ubicará este proyecto cuenta con una zonificación RM3 basado en la Resolución 

N°900-2019 de 24 de diciembre de 2019, "Por la cual se aprueba la Modificación del Esquema de 

Ordenamiento Territorial denominado Green City (Antes Mirador Panamá)”, que aprueba la 

propuesta de uso de suelo, zonificaci6n y se da concepto favorable al Plan Vial, contenidos en el 

Esquema de Ordenamiento Territorial, Green City (Antes Mirador Panamá), ubicado en el 

corregimiento Ernesto Córdoba Campos provincia de Panamá, la cual se cumple de acuerdo a los 

diseños arquitectónicos del proyecto. Esta zonificación corresponde a un uso residencial de alta 

densidad. Esta asignación permite edificios multifamiliares, viviendas bifamiliares, casas en 

hilera y sus usos complementarios, edificios docentes, religiosos, institucionales, culturales, 

filantrópicos, asistenciales, oficinas y locales comerciales en planta baja, densidad neta de hasta 

1,500 personas por hectárea. (Anexo N° 5) 

 

5.9 MONTO GLOBAL DE LA INVERSIÓN. 

 

El promotor estima una inversión total de veinte y seis millones ocho cientos trece mil 

setecientos noventa y ocho balboas (B/26,813,798).
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

 

6.1 CARACTERIZACIÓN DEL SUELO. 

            

A partir del mapa geológico de Panamá, se puede observar que el área de proyecto se ubica en la 

formación K-COma del grupo Colón, que pertenece al Período Terciario y Secundario, que se 

caracteriza por formaciones de cuarzodioritas, granodioritas, dioritas y sienitas. La edad 

geológica de estos materiales es datada del periodo cretácico o más antiguas. 

 

Figura N° 6.1 Geología del área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: mapa geológico de Panamá-1990, Digital Globe ESRI 

 

Según el estudio de suelos la estratigrafía del terreno está compuesta principalmente por seis (6) 

tipos de materiales, estos son: limo arcilloso, arcilla limosa, limo, fragmentos de roca, limo, roca 

meteorizada y la roca sana (hasta 25.50 metros de profundidad). A partir de esta investigación en 

sitio se conocen las características del suelo del proyecto y los parámetros y condiciones tomadas 

en consideración para realizar los diseños correspondientes. En la figura a continuación, se 

muestra la ubicación de los 27 sondeos realizados en el área de proyecto. (Anexo N° 11) 
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Figura N° 6.2. Ubicación de sondeos en el área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.1 DESCRIPCIÓN DEL USO DE SUELO.  

 

Actualmente la zona del proyecto está deshabitada y sus suelos son mayoritariamente desnudos 

cubiertos por algunas gramíneas. El terreno está servido por calles e infraestructuras que están 

construidas, a las que eventualmente estará conectado el proyecto. A continuación, se presentan 

fotografías del uso actual que se le está dando al sitio del proyecto. 
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Figura N° 6.3. Uso de suelo en el area del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo consultor. Área de proyecto. Febrero 2021 

 

6.1.2 DESLINDE DE LA PROPIEDAD 

 

Como se indicó anteriormente, el proyecto se ubica en las Fincas Nº 55359 y N° 53924 ambas 

propiedad de Residencial Montemar S.A., Las  certificaciones de registro público de persona 

jurídica y propiedad correspondientes se incluyen en el Anexo N° 2 y N° 3.  

 

Figura N° 6.4. Deslinde de propiedad y areas colindantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33



EsIA Categoría I                        Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

                                     Promotor: Residencial Montemar, S.A. 

 

34 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

El proyecto ocupa una superficie total de 2 Has + 7,939.86 m2 y cuenta con los siguientes 

linderos: 

➢ Norte: Boulevard Edmundo Esses. 

➢ Sur: Finca N° 47963, propiedad de Capital Trust & Finance, Inc. 

➢ Este: resto libre de la finca N° 53924, propiedad de Residencial Montemar S.A 

➢ Oeste: resto libre de Fincas Nº55359 y N°53924, propiedad de Residencial Montemar S.A 

 

6.2 TOPOGRAFÍA. 

 

El lote donde se desarrollará el proyecto presenta una topografía variable, sin pendientes 

pronunciadas. El terreno desciende desde su extremo Occidental y Oriental a partir de la cota 115 

metros hasta llegar al área central donde se encuentra la zona más baja.  

 

Figura N° 6.5 Topografía 
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En sentido Norte -Sur, el terreno desciende desde el nivel de calle que se sitúa en 115 metros 

hasta el fondo del terreno que tiene una elevación aproximada de 100 metros.  Siendo que la roca 

se encuentra a profundidades mayores a 30 metros no será necesaria la excavación en roca y las 

fundaciones recomendadas serán sobre pilotes vaciados en sitio de al menos 20 metros de 

longitud. 

 

La topografía del lote y la cota de implantación de la estructura, indica que se prevén realizar 

pequeños rellenos y cortes con el fin de alcanzar la cota arquitectónica del proyecto 

 

6.3 HIDROLOGÍA. 

 

No se encuentran fuentes hídricas superficiales dentro de la huella o área de influencia directa. 

 

6.3.1 CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES. 

 

Al no existir fuentes hídricas superficiales dentro del polígono de interés, no es aplicable la 

realización de análisis de calidad de aguas superficiales. Sin embargo, a aproximadamente 70 

metros del lindero Oeste del proyecto se localiza una pequeña quebrada sin nombre en donde 

descargarán las aguas residuales tratadas de la torre 100 y torre 200 de este proyecto. A partir de 

datos de análisis de calidad de aguas efectuado para una muestra recolectada en esta quebrada en 

septiembre de 2019 podemos documentar que los valores de turbiedad, coliformes fecales, 

demanda bioquímica de Oxígeno y los sólidos suspendidos se encuentran por debajo de los 

límites máximos permisibles (Anexo N° 8). 
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Figura 6.6 Ubicación de monitoreo de calidad de aguas de referencia. -sept. 2019 

 

 

6.4 CALIDAD DE AIRE 

 

La calidad del aire está estrechamente relacionada con el uso actual de suelo de la zona, por lo 

que se considera un aire poco contaminado dado que es un área aún deshabitada con circulación 

de vehículos limitada a aquellos propios de un área que se encuentra en proceso de construcción. 

A manera de referencia podemos citar que en septiembre de 2019 se realizó un monitoreo de 

calidad de aire en un punto localizado 650 metros al norte de este proyecto en donde se midieron 

parámetros como Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2) y Material Particulado 

(PM-10), arrojando resultados por debajo del promedio anual de los límites establecidos en el 

Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. (Anexo N° 9).  
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Figura 6.7 Ubicación de medición de ruido y aire ambiental tomada de referencia.-sept. 

2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4.1   RUIDO 

 

Al ser una zona que está en proceso constructivo los ruidos son propios de esa actividad, pero, 

una vez cesen estas actividades y al ser una zona ubicada en la periferia de la ciudad, un tanto 

alejada de arterias vehiculares de alto tráfico, se considera una zona no ruidosa. A manera de 

referencia podemos citar que en septiembre de 2019 se realizó un monitoreo de ruido ambiental 

en un punto localizado 650 metros al norte de este proyecto en donde se obtuvo un valor de Leq 

de 45 dBA, por debajo del límite de la norma (Anexo N° 10). 

 

6.4.2 OLORES. 

No se percibieron olores de ninguna índole. 
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7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 

7.1 Características de la Flora.  

 

• Zona de Vida 

El proyecto denominado PH Panorama 360 torre 100 y torre 200; se encuentra ecológicamente 

bajo la influencia de la Zona de Vida conocida como Bosque Húmedo Tropical (bht). Además, 

geopolíticamente, este proyecto se encuentra ubicado en el Distrito de Panamá.  

 

Esta zona de vida se encuentra presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica del país, 

específicamente en las provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, Bocas 

del Toro y Los Santos.  Presenta una temperatura promedio anual de 18 °C a 25 °C y una 

precipitación anual que oscila entre los 900 y 180 mm.  

 

Las asociaciones en esta zona de vida incluyen un número plural de especies arbóreas si se 

consideran colectivamente. Aunque es importante establecer que existen diferencias regionales 

mayores en cuanto a la composición por especie, que reflejan simplemente la extensión 

geográfica del país y su posición como puente entre América Central y del Sur. 

 

Sin embargo, muchas especies que se dan en asociaciones del Bosque Húmedo Tropical, se 

encuentran también en otras zonas de vida conformando otros tipos de asociaciones o tipos de 

cubiertas, lo que hace difícil caracterizar las zonas de vida por las especies presentes en las 

mismas.  

 

El bosque húmedo tropical alberga una enorme diversidad de flora. En la mayor parte de los 

casos, no se encuentran especies de árboles dominantes. Más bien, los ejemplares de cada especie 

se encuentran muy dispersos por el bosque y un sorprendente número de especies de árboles 

pueden crecer juntas. 

 

En cuanto a la vegetación de esta zona de vida podemos decir que hay una menor proporción de 

árboles caducifolios que en el bosque seco tropical. Se encuentran especies representativas como: 
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ceiba bonga (Ceiba pentandra, Malvaceae), higuerones (Ficus insípida, Moraceae), caucho 

(Castilla elástica, Moraceae), espavé (Anacardium excelsum, Anacardiaceae), ceiba (Hura 

crepitans, Euphorbiaceae), amarillo (Terminalia amazonia), cuipo (Cavanillesia platanifolia). 

Además, existe una gran variedad de helechos. También son características las plantas de la 

familia Heliconiaceae conocidos como platanillo (Heliconia latispatha, Heliconia mariae y 

Heliconia platystachis). 

 

El dosel normalmente está formado por árboles altos, de 25 a 35 m de altura; los árboles 

emergentes gigantes superan los 50 m de altura como el cuipo (Cavanillesia platanifolia) y la 

ceiba bonga (Ceiba pentandra), ambas de la familia Malvaceae. 

 

En esta zona de vida se encuentra la mayor parte de las especies comerciales y potencialmente 

comerciales que son aprovechadas y comercializadas en los mercados nacionales e 

internacionales, como cedro espino (Pachira quinata, Malvaceae), amarillo (Terminalia 

amazonia, Combretaceae) y el laurel (Cordia alliodora, Boraginaceae) entre otras.  

 

• Análisis del Área de estudio.  

 

El área de influencia directa (AID) del proyecto corresponde a un polígono de aproximadamente 

2 Ha + 7,939.86 m2. En cuanto a la flora del área de estudio, la cobertura boscosa original fue 

eliminada en los últimos años con la construcción del proyecto Lotificación Montemar. 

Actualmente, la vegetación está formada por elementos de bosque secundario mixto, rastrojo, 

suelo desnudo y zonas de herbazales.   

 

El cuadro 7-1 muestra en detalle la superficie y grado de representatividad de los diferentes tipos 

de cobertura vegetal y uso de suelo que se ubican dentro del área del proyecto de acuerdo al mapa 

de tipos de vegetación y usos de suelo establecido por MiAmbiente.( Anexo N° 14) 
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Cuadro 7-1 Cobertura Vegetal y Uso de Suelo. 

 

Elaborado por Ingeniería Avanzada. 

 

Como resultado de las giras de campo, generamos el siguiente cuadro de cobertura vegetal y uso 

de suelo, en el mismo, se aprecia que el suelo desnudo ocupa la mayor superficie de la huella del 

proyecto con un 45.38%. Seguidos del bosque secundario ocupando el 27.45% y el rastrojo el 

20.09%. En menor proporción se encuentran los herbazales. (Anexo N° 15) 

 

• Caracterización de la Vegetación. 

 

Metodología. 

A través de recorridos de campo se analizó la flora en función de la cobertura vegetal que ocupa 

la huella del proyecto. Se determinó la cobertura vegetal existente y con ello se establecieron 

sitos de muestreo, para obtener una representatividad de la cobertura y flora de toda el área del 

proyecto.  

 

Con base en el mapa de vegetación de la huella del proyecto se elaboró la logística de campo para 

llevar a cabo los recorridos y muestreos. Los datos se obtuvieron a través del establecimiento de 

puntos de observación (PO). Estos puntos de observación fueron distribuidos en toda el área de 

estudio, en los diferentes tipos de vegetación y usos de suelo existentes. 

Con esta metodología, la información obtenida a través de los PO, nos permite realizar una 

caracterización de la vegetación y de la flora, permitiendo identificar los diferentes tipos de 

vegetación o tipos de cobertura vegetal, así como también las características más relevantes de la 

flora existente en el área del proyecto. 

Tipo de Vegetación y Uso de 

Suelo 

Superficie   

(Ha) 

Representatividad 

(%) 

Bosque secundario 0,7670 27,4520 

Rastrojo 0,5615 20,0981 

Herbazal 0,1973 7,0628 

Suelos desnudos 1,2681 45,387 

TOTAL 2,7940 100 
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• Diversidad de Especies. 

 

De manera general, se puede establecer que la flora silvestre observada en el área muestreada del 

proyecto corresponde a elementos representativos de bosque secundario mixto, rastrojo, suelo 

desnudo y zonas de herbazales.  Durante los muestreos se determinaron un total de 60 especies. 

  

En la huella del proyecto se observa una superficie importante de suelo desnudo, producto de 

movimiento de tierra realizado años atrás, a través de la construcción del proyecto Lotificación 

Montemar, cuya cobertura vegetal fue removida, lo que provocó que el suelo desnudo fuera 

colonizado por especies pioneras y herbazales. Dentro de la huella del proyecto aún se mantienen 

pequeños remantes de bosque secundario mixto.    

 

El siguiente cuadro No. 7.2 presenta la diversidad de especies de flora silvestre registradas en el 

área de estudio. 

 

Cuadro No. 7.2 Diversidad de Especies de Flora Silvestre registradas en el Área de Estudio 

Familia Especie Nombre Común Estado de 

Conservación* 

ANACARDIACEAE Anacardium excelsum 

(Bert. & Balb. ex Kunth) 

Skeels 

Espavé  

ANACARDIACEAE Mangifera indica L. Mango  

ANNONACEAE Oxandra panamensis 

R.E.Fr. 

Malagueto de montaña  

ANNONACEAE Xylopia aromatica (Lam.) 

Mart. 

Malagueto hembra LC*3 

ARALIACEAE Dendropanax sp. Vaquero  

ARALIACEAE Schefflera morototoni 

(Aubl.) Maguire, Steyerm. 

& Frodin 

Mangabé, Guarumo 

pava 

LC*3 

ARECACEAE Oenocarpus mapora H. 

Karst. 

Maquenqué  
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ASTERACEAE Vernonanthura patens 

(Kunth) H. Rob. 

 LC*3 

BIGNONIACEAE Handroanthus guayacan 

(Seem.) S.O.Grose 

Guayacan  

BORAGINACEAE Cordia bicolor A. DC. Laurel, Muñeco LC*3 

BORAGINACEAE Cordia panamensis L. 

Riley 

Muñeco LC*3 

BURSERACEAE Bursera simaruba (L.) 

Sarg. 

Indio desnudo LC*3 

CARICACEAE Carica papaya L. Papaya DD*3 

CHRYSOBALANACEAE Hirtella racemosa Lam. Camaroncillo LC*3 

COMBRETACEAE Terminalia amazonia (J.F. 

Gmel.) Exell 

Amarillo LC*3 

CLUSIACEAE Vismia macrophylla Kunth Pinta mozo LC*3 

EUPHORBIACEAE Croton sp. Sangrillo  

FABACEAE Acacia mangium Willd.  LC*3 

FABACEAE Cassia moschata Kunth Caña fístula  

FABACEAE Crudia acuminata Benth. Algarrobillo  

FABACEAE Dipteryx oleifera Benth. Almendro de montaña VU*2 

FABACEAE Enterolobium 

schomburgkii (Benth.) 

Benth. 

Corotú de montaña LC*3 

FABACEAE Inga sp.1 Guaba  

FABACEAE Inga sp.2 – alada Guaba  

LAURACEAE Nectandra lineata (Kunth) 

Rohwer 

Sigua LC*3 

MALPIGHIACEAE Byrsonima crassifolia (L.) 

Kunth 

Nance LC*3 

MALVACEAE Apeiba tibourbou Aubl. Peine de mono LC*3 

MALVACEAE Guazuma ulmifolia Lam. Guácimo LC*3 

MALVACEAE Herrania purpurea (Pittier) 

R.E. Schult. 

Cacao de montaña LC*3 

MALVACEAE Ochroma pyramidale (Cav. 

ex Lam.) Urb. 

Balso LC*3 

MALVACEAE Luehea seemannii Triana Guácimo colorado  LC*3 
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& Planch. 

MALVACEAE Pachira aquatica Aubl. Sapote LC*3 

MELASTOMATACEAE Miconia argentea (Sw.) 

DC. 

Papelillo LC*3 

MELASTOMATACEAE Miconia sp.   

MORACEAE Ficus sp. Higo  

MYRTACEAE Eugenia sp.   

NYCTAGINACEAE Guapira costaricana 

(Standl.) Woodson 

Mala sombra LC*3 

OCHNACEAE Cespedesia spathulata 

(Ruiz & Pav.) Planch. 

Membrillo de montaña LC*3 

OCHNACEAE Ouratea lucens (Kunth) 

Engl. 

Mike mouse LC*3 

PINACEAE Pinus caribaea var. 

hondurensis (Sénécl.) W.H. 

Barrett & Golfari 

Pino  

POLYGONACEAE Triplaris cumingiana 

Fisch. & C.A. Mey. 

Vara santa LC*3 

RUBIACEAE Genipa americana L. Jagua  

SALICACEAE Casearia commersoniana 

Cambess. 

Corta lengua LC*3 

SAPINDACEAE Cupania latifolia Kunth Gorgojero  

URTICACEAE Cecropia spp. Guarumo  

HIERBAS 

ARACEAE Dieffenbachia sp.   

ARACEAE Monstera sp. Pasmo, Hierba e´puerco  

ARACEAE Xanthosoma sp. Ñame, papayuelo  

COSTACEAE Costus nitidus Maas Caña agria EN*3 

CYCLANTHACEAE Carludovica drudei Mast.   

CYPERACEAE Rhynchospora cephalotes 

(L.) Vahl 

Paja de cabezona, paja 

de puerca 

 

DILLENIACEAE Davilla sp. Chumico pedorro  

FABACEAE Desmodium incanum (Sw.) 

DC. 

Pega-pega  

FABACEAE Mimosa pudica L. Dormidera LC*3 
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FABACEAE Desmodium sp. Pega-pega  

FABACEAE Senna hayesiana (Britton 

& Rose) H.S. Irwin & 

Barneby 

 LC*3 

LYCOPODIACEAE Lycopodiella cernua (L.) 

Pic. Serm. 

  

MARANTACEAE Calathea sp. Bijao  

POACEAE Brachiaria ssp. Pasto mejorado  

POACEAE Saccharum spontaneum L. Paja canalera LC*3 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM). 

No aplica para Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.  

 

7.1.2 Inventario de Especies Exóticas, Amenazadas, Endémicas y en Peligro de 

Extinción 

 

• Especies Exóticas 

Como especie exótica, se identificó dentro del área del proyecto la paja blanca o canalera 

(Saccharum spontaneum).  

 

• Especies Endémicas 

Respecto a las especies endémicas o con rango de distribución restringida, se puede decir, de 

acuerdo con los registros realizados en el sitio, solamente se identificó la especie Costus nitidus, 

conocida como caña agria.  

 

• Especies Amenazadas o en Peligro de Extinción 

Por otra parte, el listado de especies fue comparado con los cuadros y listados de la Resolución 

No. AG-0657-2016.  En base a dicha Resolución; de las especies identificadas dentro del área de 

estudio, solamente se identificó la especie Dipteryx oleífera, conocido como almendro de 

montaña; especie considerada como Vulnerable. De igual manera, se cotejó el listado de especies 
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con los listados de los Apéndices I y II de la Convención para el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora (CITES) y no se identificaron especies de flora incluidas 

en estos Apéndices; Solamente la caña agria (Costus nitidus) registrada en la Lista Roja de 

UICN, como endémica.   

 

7.1.3 Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de Suelo en una Escala 1:20,000. 

 

Ver Anexo 14. 

 

7.2. Características de la Fauna Terrestre 

 

La información que se presenta a continuación referente a la fauna terrestre, como resultado de 

las giras de campo, permite conocer la riqueza de especies de fauna presente actualmente en el 

área de influencia o huella del proyecto. Dicha información, servirá de base en la identificación y 

valorización de los posibles impactos que el Proyecto pueda generar a este componente y en la 

asignación de las medidas correctoras (prevención, mitigación y compensación) correspondientes 

a cada uno de los impactos identificados.  

 

Metodología de Muestreo.  

Para la determinación de las especies de vertebrados terrestres (mamíferos, aves, reptiles y 

anfibios) presentes en el área del proyecto, se efectuaron observaciones directas e indirectas 

(huellas, nidos, cantos, rastros, restos, etc.), colectas de ejemplares con trampas vivas, redes de 

niebla, ganchos y pinzas herpetológicas o manualmente.  La determinación de especies de la 

fauna incluyó sitios de muestreos en cada uno de los hábitats identificados dentro del área del 

proyecto.   

 

Las observaciones directas e indirectas fueron realizadas a través de recorridos a pie a lo largo de 

transeptos, establecidos en los diferentes tipos de hábitats identificados. Durante los recorridos se 

evidenció, mediante observaciones directas, la presencia de ejemplares de especies de los 

distintos grupos de vertebrados, en algunos casos con ayuda de binoculares 7 x 35 y 8 x 40. De 
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igual manera, los recorridos fueron aprovechados para la búsqueda de rastros (observaciones 

indirectas) tales como huellas, esqueletos, madrigueras, nidos, restos de alimentos, cantos, 

mudas, excrementos, etc. En el caso de los anfibios (sapos y ranas), éstos fueron también 

identificados mediante el reconocimiento de sus cantos o vocalizaciones. Además, se efectuaron 

entrevistas no estructuradas que nos informaron de la presencia de algunas especies. 

 

• Mamíferos. 

 

Murciélagos Redes de Niebla. 

Los muestreos para conocer la diversidad de especies de murciélagos se realizaron en las áreas de 

bosque secundario mixto.  Las redes fueron colocadas en diferentes tipos de cobertura vegetal. 

Las redes fueron revisadas cada 30-45 minutos. De observar algún murciélago atrapado en la red 

de niebla, se procedería cuidadosamente a liberarlo evitando estresar al animal, posteriormente; 

identificarlo con la ayuda del Neotropical Rainforest Mammals: A Field Guide, (Emmons & 

Feer, 1997).   

 

Roedores y marsupiales:  

Para conocer la diversidad de especies de mamíferos pequeños y medianos terrestres se colocaron 

12 trampas vivas Tomahawk (19”x 6”x 6”) distribuidas en la huella del proyecto. Las trampas se 

colocaron a lo largo de un transecto lineal de aproximadamente 500 m de longitud. El método de 

transecto lineal permitió cubrir diferentes tipos de microhábitats dentro de los sitios de 

muestreoTodas las trampas fueron revisadas y cebadas (mantequilla de maní, tuna, sardina, 

comida para gato, etc.) en la mañana entre las 0700-1100 hrs.  

Para la identificación de especies utilizamos el Neotropical Rainforest Mammals: A Field Guide, 

(Emmons & Feer, 1997) por Louise H. Emmons (Autor), Francois Feer (Autor, Ilustrador).  

 

Mamíferos medianos y grandes: 

Para el muestreo de los mamíferos terrestres y arbóreos de mediano a gran tamaño, se realizaron 

recorridos con observaciones en 2 transectos lineales de 500 metros de largo. Los transectos se 

muestrearon tanto en la mañana (08:00-11:00 h) y en la tarde-noche (17:00-20:00 horas).  
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Fotografías con cámaras trampas.   

Con el propósito de obtener registros fotográficos de mamíferos medianos y grandes y/o 

vertebrados no registrados o registrados por observaciones indirectas durante los recorridos en 

transectos lineales se aplicó en los sitios de estudio el muestreo con cámaras trampas.  

 

Este método consistió en utilizar 8 cámaras trampas automáticas en los sitios muestreados, 

equipadas con sensores de movimiento y de calor, colocadas en árboles, obteniendo una vista 

panorámica para fotografiar cualquier animal que caminara delante de ellas. Con las fotografías 

se pueden identificar los individuos de las especies que tienen manchas, marcas o cicatrices en el 

cuerpo; así como también el sexo de los animales (presencia de testículos, glándulas mamarias 

colgantes) y la edad (individuos jóvenes o adultos).   

 

• Aves. 

 

Para estimar la riqueza y la abundancia de las especies de aves dentro del área del proyecto, se 

emplearon dos métodos complementarios; conteos por puntos en transectos lineales y el de 

capturas con redes de niebla. Estos métodos se utilizaron de manera combinada ya que algunas 

especies son difíciles de detectar con uno u otro método debido a su comportamiento y 

requerimientos ecológicos. Además, se realizó una búsqueda generalizada en el área. 

 

Para la identificación de las especies de aves se utilizó la Guía de Aves de Panamá (Angher & 

Dean, 2010), la Lista de Aves de Panamá de AUDUBON (2016) y el National Audubon Society, 

The Sibley Guide to Birds (Sibley, 2001) para las especies migratorias. Para la actualización de la 

sistemática de las especies, se revisó el listado preparado por The American Ornithologists’ 

Union (AOU, 2019). 

 

Conteo por puntos en transectos. 

Se establecieron 2 transectos con una longitud aproximada de 500 metros con 5 puntos de 

muestreo separados a una distancia de 100 metros. Los transectos fueron ubicados en cada uno de 

los tipos de vegetación presentes en el área de influencia directa para obtener una mayor 
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representatividad de las especies presentes. Los recorridos a lo largo de los transectos fueron 

realizados en horas de la mañana (08:00 – 10:00) y en horas de la tarde (15:00–17:00).  

 

En cada uno de los puntos de conteo se realizaron observaciones con binoculares, en un radio de 

50 metros del transecto durante 15 minutos. Al observar las aves se registró la especie y número 

de individuos observados de cada especie. 

 

Redes de niebla. 

Las capturas de aves con redes de niebla, se realizaron en áreas boscosas y áreas abiertas. Para el 

muestreo se establecieron en cada sitio un total de 6 redes de niebla (9 m de largo x 2.5 m de 

alto). Dichas redes fueron colocadas a nivel de sotobosque (0-3 metros), con un arreglo que 

cubría dos o más hábitats (dentro del bosque, áreas de gramíneas) en cada sitio de muestreo. Las 

redes se abrieron temprano en la mañana (08:00-13:00 y 15.00-18:00), siendo revisadas cada 60 

minutos. 

   

Búsqueda generalizada. 

La búsqueda generalizada fue aplicada al realizar caminatas con paradas cada 50 metros para 

identificar la presencia de nidos con polluelos, nidos abandonados, plumas u otro indicio de 

presencia de aves en un radio de 500 metros. Los recorridos fueron realizados en horas de la tarde 

(13:00–15:00).  

 

• Reptiles y Anfibios. 

 

Para la caracterización de la riqueza y abundancia de especies de reptiles y anfibios 

(herpetofauna) se utilizó el método de recorridos en transectos lineales. Esta metodología se 

complementó con búsquedas generalizadas, en hojarascas para observar la presencia de adultos.  
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Recorridos en transectos lineales. 

 

Realizamos caminatas con paradas cada 50 metros durante el día y la noche a través de caminos o 

senderos. Durante los recorridos se revisó la hojarasca, piedras, debajo de troncos caídos, 

arbustos, árboles o cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar reptiles y anfibios.  

Se establecieron en total tres (3) transectos. Los transectos fueron de aproximadamente 500 m de 

largo, realizándose recorridos diurnos (09:00 – 11:00 y 16:00 – 18:00) días y nocturnos (18:00–

21:00). Adicionalmente, a través de sus vocalizaciones, se identificaron anuros en forma indirecta 

para determinar la presencia de algunas especies que no fueron registradas visualmente.  

 

Para la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas, guías de campo. 

Al hacer las listas de especies se siguió la nomenclatura utilizada por Amphibiaweb (2019) y 

Reptile Database (2019). A continuación, presentamos los resultados del muestreo realizado para 

el proyecto  

 

Resultados de los muestreos realizados.  

Muestreos de campo 

Fauna terrestre. 

 

Como resultado del muestreo, se registró un total de 45 especies entre mamíferos, aves, reptiles y 

anfibios.  Dichas especies estuvieron contenidas en 26 familias y 11 órdenes.  El grupo de las 

aves resultó con la mayor representatividad con 32 especies (71.11%), 17 familias y 6 órdenes. 

Siguiendo en número de especies al grupo de las aves, se encuentran los mamíferos registrando 

un total de 5 especies (11.11%). Por otro lado, los reptiles y anfibios registraron un total de 4 

especies cada grupo (8.888%).    

 

A continuación, se presenta el cuadro 7.3 que resume las especies de fauna silvestre del área de 

estudio. 
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Cuadro 7.3.  Especies de Fauna por grupo taxonómico en el área de influencia directa del 

Proyecto. 

Grupos Orden Familia Especies % de Especies 

Mamíferos 3 5 5 11.11 

Aves 6 17 32 71.11 

Reptiles 1 3 4 8.88 

Anfibios 1 1 4 8.88 

Total 11 26 45 100.0 

  

Resultados para el grupo de los mamíferos.  

Los mamíferos registraron un total de 5 especies, contenidas en 3 órdenes y 5 familias. Resaltar 

la presencia de un cadáver juvenil del perezoso de tres dedos Bradypus variegatus.   

 

Resultado para las Aves. 

Se registró un total de 32 especies.  Las aves resultaron ser el grupo con mayor número de 

especies debido a ciertas características ecológicas que poseen, como lo son su amplio rango de 

adaptación a diversos hábitats y de gremios alimentarios.  En general, se registraron especies 

asociadas a hábitats alterados, con vegetación en regeneración que presentan una alta 

productividad y por ende disponibilidad de alimento. De allí, la dominancia de especies que 

conforman el orden Passeriformes.   

 

Durante los muestreos, identificamos especies protegidas por la legislación nacional y los 

convenios internacionales como lo son: el perico barbinaranja (Brotogeris jugularis) Vulnerables 

para Panamá y CITES AII; el tucán pico iris (Ramphastos sulfuratus) Vulnerable para Panamá y 

CITES AII y el cara cara (Milvago chimachima) con grado de protección CITES AII.   

No se registraron especies migratorias durante el periodo de muestreo.  

 

Resultados para el grupo de Reptiles.  

Los reptiles registraron un total de 4 especies. Entre los lacertilios se encuentran las lagartijas 

cabecinaranja (Gonatodes albogularis) y anolis (Anolis limifrons) muy comunes en ambientes 

alterados, así como el borriguero común (Ameiva ameiva).  
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Resultados para los Anfibios. 

Las especies registradas e identificadas fueron observadas en los sitios cercanos a hojarasca. El 

muestreo concluyó con la presencia de 4 especies de anfibios, todas dentro del orden Anura.  No 

registramos especies protegidas por la legislación nacional y los convenios internacionales 

(CITES y UICN).   

 

A continuación, se presenta el cuadro 7.4 con las especies registradas durante los muestreos. 

Cuadro 7.4. Especies de Fauna Registradas en el Área del Proyecto. 

 

MAMIFEROS. 

Orden Familia  

 

Nombre Científico Nombre Común 

 
Registro Protección 

DIDELPHIMORPHIA Didelphidae Didelphis marsupialis zarigüeya común E LC 

XENARTHRA Bradypodidae Bradypus variegatus perezoso de tres dedos E,OD LC 

Megalonychidae Choloepus hoffmanni perezoso de dos dedos E LC 

Dasypodidae Dasypus novemcinctus armadillo nueve bandas E,OD LC 

RODENTIA Sciuridae Sciurus variegatoides ardilla gris OD LC 

C = Captura; OD = Observación  Directas;  OI = Observación Indirectas; E = Entrevistas; VUPmá = Vulnerable (Res. No. DM-0657-2016); 

LRUICN =  Bajo Riesgo; VUUICN = Vulnerable Categorías de UICN; AI y AII = Apéndices de CITES. 

 

AVES. 

Orden Familia Nombre Cientifico Nombre Común Registro Protección 

CATHARTIFORMES 

 

Cathartidae 

 

Cathartes aura gallinazo cabecirojo OD LC 

Coragyps atratus gallinazo cabecinegro OD LC 

FALCONIFORMES Falconidae Milvago chimachima caracara cabeciamarilla OD AII 

COLUMBIFORMES 

 

Columbidae 

 

Columbina talpacoti tortolita rojiza C, OD LC 

Leptotila verreauxi paloma rabiblanca OD LC 

PSITTACIFORMES Psittacidae Brotogeris jugularis periquito barbinaranja OD VUPma, AII,LC 

PICIFORMES Ramphastidae Ramphastos sulfuratus tucán pico iris OD VUPma, AII,LC 

Picidae Campephilus melanoleucos carpintero cabecirojo OD LC 

Melanerpes rubricapillus Carpintero coronirojo OD LC 

PASSERIFORMES Dendrocolaptidae Xiphorhynchus susurrans trepatronco OD LC 

 

 

 

 

Todirostrum cinereum mosquero comun C LC 

Tyrannus savana tijereta sabanera OD LC 

Mionectes oleagineus mosquerito OD LC 

Pitangus lector bienteveo menor OD LC 
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Tyrannidae 

Pitangus sulphuratus bienteveo grande OD LC 

Tyrannus melancholicus tirano tropical OD LC 

Elaenia flavogaster elenia vientre amarillo C,OD LC 

Myiozetetes granadensis mosquero capa gris C,OD LC 

Myiodynastes maculatus mosquero estriado OD LC 

Troglodytidae Troglodytes aedon riuseñor común OD LC 

Turdidae Turdus grayi mirlo pardo-cascá OD LC 

 Ramphocelus dimidiatus sangretoro C,OD LC 

Thraupis episcopus azulejo C,OD LC 

Emberizidae 

 

Oryzoborus funereus semillerito piquigrueso OD LC 

Volatinia jacarina semillerito negriazulado OD LC 

Fringillidae Euphonia fulvicrissa bin-bin acanelado OD LC 

Euphonia luteicapilla eufonia coroni amarilla OD LC 

Pipridae Manacus vitellinus saltarín cuello dorado C,OD LC 

Coerebidae Coereba flaveola platanero C,OD LC 

Hirundinidae Hirundo rustica golondrina comun OD LC 

Cardinalidae Habia fuscicauda tangara gorgi rojo OD LC 

Mimidae Mimus gilvus Zinzonte tropical OD LC 

C = Captura; OD = Observación  Directas;  OI = Observación Indirectas; E = Entrevistas; VUPmá = Vulnerable (Res. No. DM-0657-2016); 

LRUICN =  Bajo Riesgo; VUUICN = Vulnerable Categorías de UICN; AI y AII = Apéndices de CITES. 

 

REPTILES. 

Orden Familia 

 

Nombre Cientifico Nombre Común 

 

Registro 

 

Protección 

 

LACERTILIA 

 

Corytophanidae Gonatodes albogularis lagartija cabeciroja OD LC 

Dactyloidae Anolis auratus lagartija OD LC 

Anolis limifrons lagartija OD LC 

Teiidae Ameiva ameiva borriguero OD LC 

C = Captura; OD = Observación  Directas;  OI = Observación Indirectas; E = Entrevistas; VUPmá =  

Vulnerable (Res. No. DM-0657-2016); LRUICN =  Bajo Riesgo; VUUICN = Vulnerable Categorías de UICN; AI y AII = Apéndices de CITES. 

 

ANFIBIOS. 

Orden Familia Nombre Cientifico Nombre Común Registro Protección 

ANURA Bufonidae Rhinella marina sapo común OD LC 

Rhinella alata Sapito de hojarasca OD LC 

Rhaebo haematiticus Sapito de hojarasca OD LC 

Rhaebo haematiticus sapo de hojarasca OD LC 

C = Captura; OD = Observación  Directas;  OI = Observación Indirectas; E = Entrevistas; VUPmá = Vulnerable (Res. No. DM-0657-2016); 

LRUICN =  Bajo Riesgo; VUUICN = Vulnerable Categorías de UICN; AI y AII = Apéndices de CITES. 
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7.2.1 Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en Peligro de 

Extinción. 

 

Panamá, al igual que la mayoría de los países del mundo, ha emitido una serie de regulaciones 

para la protección de la fauna silvestre y se ha convertido en signatario de acuerdos y convenios 

internacionales.  La legislación nacional contempla la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 

1995) y la Resolución No. DM-0657-2016 por la cual se reglamenta lo relativo a las especies de 

fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, entre otras.  Con base a este listado, de las 45 

especies identificadas para la fauna silvestre; se detectaron 2 especies con grado de protección 

Vulnerable.   

 

Por otra parte, una herramienta internacional para la protección de la fauna silvestre es la 

Convención para el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(www.cites.org).  Dicha Convención, se encarga de orientar y regular el comercio internacional 

de las especies de fauna y flora incluyéndolas, de acuerdo al grado de amenaza en que se 

encuentren, en tres Apéndices: I, II y III.  Como amenazadas por el comercio internacional 

registramos 3 especies incluidas en el Apéndice II de CITES.  

  

Otra instancia internacional para la protección de las especies de fauna silvestre es la lista roja de 

la UICN (www.iucnredlist.org), la cual establece una serie de Categorías de Amenazas (peligro 

crítico, peligro, vulnerable, datos insuficientes, etc.).  Durante los muestreos realizados no se 

detectaron especies con grado de protección para esta instancia internacional.   

 

Especies Endémicas 

Una especie es endémica a un área definida, si ésta es confinada enteramente a dicha área.  Según 

Terborgh y Winter (1983) y Hernández et al. (1992), cuando el área de distribución de una planta 

o animal es menor de 50,000 km2, se dice que la especie tiene una distribución localizada o 

restringida (especie endémica), lo cual significa que sólo se presenta en esa área.  Durante los 

muestreos realizados para este EsIA no se registraron especies endémicas para el área del 

proyecto. 
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8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO.  

 

Presentación 

 

La ley del ambiente, introduce la realización de estudio de impacto ambiental para la realización 

de un proyecto, aunque sea de categoría uno.  Este estudio consiste en obtener la percepción de la 

población residente o que opera en el área de influencia del proyecto. 

 

En este estudio se trata de conocer aspecto muy relevante de la población ya que con frecuencia 

aporta elementos que alertan sobre impactos ambientales potenciales que los técnicos a veces no 

percibimos a primera vista.  

 

En los estudios de categoría uno, como el presente, la normativa vigente solicita contar con 

información confiable de la población de cara a la eventualidad del proyecto en cuestión en los 

términos y características que hasta este momento se puede decir que posee el mismo.   

 

Con tal ánimo, se procedió a desarrollar un estudio de la población más próxima al posible 

proyecto, con datos captados en fuentes primarias, a través de observaciones directas y de 

entrevistas a 15 moradores de las comunidades que se definieron como de potencial influencia 

del proyecto. 

 

Estas entrevistas y observaciones nos reflejan de manera específica cuáles son sus percepciones 

al respecto, ofreciendo con ello la posibilidad de que ejercieran en alguna medida básica su 

participación ciudadana respecto al estudio de los impactos ambientales, comunitarios, hogar, que 

podría generar el proyecto objeto de este informe.  

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El lugar previsto para desarrollar el proyecto se localiza en el corregimiento Ernesto Córdoba 

Campos, distrito de Panamá, sector conocido como proyecto Green City (Ver Foto No.1).   
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Se trata de un área de uso eminentemente urbano residencial, en proceso de fuerte intervención 

antrópica. Colindante con el polígono de las obras de interés para este proyecto, están otra serie 

de obras que hacen parte del proyecto Residencial Montemar en su etapa 1. Más allá del polígono 

del residencial Montemar en sus diferentes etapas, el área se conecta con lugares poblados como 

Villalobos, en el corregimeinto de Pedregal, Brisas Norte, en el corregimiento de Rufina Alfaro y 

con varios lugares poblados de establecidos de manera informal, a saber: Tierra prometida  y más 

próximas aún, Villa María y Nueva Esperanza.  

 

En estos sitios colindantes, además de los usos de la tierra netamente residenciales, se observan 

establecimientos con propósitos de desarrollo de actividades comerciales, como, por ejemplo, los 

dedicados a restaurantes de pequeña escala (pequeñas fondas), a la reparación de vehículos 

automotor, a la venta de abarrotes y al corte de cabello de caballeros, entre otros.  

 

La vía de salida-entrada al proyecto y que atraviesa todo el Residencial Montemar y el proyecto 

Green City en su conjunto, es la vía conocida como el “Corredor de los pobres”, mismo que 

conecta el sector de Green City, con los corregimientos de Ernesto Córdoba Campos, Pedregal y 

Rufina Alfaro, de San Miguelito. También, se enlaza con el Corredor Norte a la altura de este 

último corregimiento.  

 

8.2. PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO 

                                             

Luego de presentado el proyecto a cada uno de los entrevistados en el proceso de la consulta 

ciudadana, se le aplicó un cuestionario de preguntas abiertas y cerradas, lo que nos permitió 

tomar su parecer con relación a si se darían impactos perjudiciales o de beneficios, tanto para el 

ambiente biofísico, para la comunidad, el hogar en su conjunto.  (Anexo N°16) 

 

Considerando de importancia el conocimiento de la ejecución de este proyecto, se le pregunto a 

los entrevistados si conocían el mismo, ellos respondieron en un 73.3% que no y el 26.7 % que sí. 

Los entrevistados que dijeron conocerlo por reuniones con los promotores y que van hacer unos 

edificios. (Grafica No 8-1) 
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Grafica No.8-1.  Conocimiento de la población entrevistada del proyecto 

 

Al explicárseles en qué consistiría el proyecto, se les tomó su parecer con relación a si se darían 

impactos de beneficios o perjudiciales y a qué nivel, tanto para el ambiente biofísico o para la 

comunidad en su conjunto.   

 

En referencia al contexto comunitario, se obtuvo como resultado que, del total de los 

entrevistados del área de posible afectación, el 46.7% manifestó que este proyecto generaría 

beneficios, el 40.0% dijo que perjuicios.  

El 13.3% considero que ningún tipo de impacto (Cuadro No.8.1. y Grafica No.8- 2). 

 

Cuadro No.8.1. Impactos que puede generar la construcción del proyecto, 

a la comunidad y al medio biofísico, según entrevistados 

Impacto Comunidad 

% 

Ambiente 

% 

Beneficio 46.7 20.0 

Perjuicio 40.0 60.0 

Ninguno 13.3 20.0 

TOTAL 100 100 

Fuente:   Equipo consultor de IASA, marzo 2021. 
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Grafica No.8-2. Impacto que produciría el proyecto sobre la comunidad 

 

Fuente:   Equipo consultor de IASA, marzo 2021 

 

Respecto de la dimensión del medio biofísico, 20.0% consideró que cabe esperar impactos de 

beneficios a raíz de su ejecución, pero 60.0% de los consultados tuvo la percepción que el 

proyecto suscitará impactos perjudiciales, de esta manera el 20.0% expreso que no traería ningún 

tipo de impacto (Cuadro No.8-1 y Grafica No.8-3). 

 

Grafica No.8-3. Impacto que produciría el proyecto sobre el medio biofísico 

 

Fuente:   Equipo consultor de IASA, marzo 2021. 

 

Al nivel comunitario, de las personas que vislumbraron impactos de beneficios, lo describieron 

que se puede dar más posibilidad de empleo, más progreso, mejor ingreso, arreglaran las calles. 

En el ámbito del ambiente biofísico, los entrevistados afirmaron que de darse el proyecto tendrá 

beneficio ya que ayudará al medio ambiente, así como se eliminará las quemas. (Cuadro No.8.2).     
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Cuadro No. 8-2 

Descripción de impactos de beneficios que el proyecto 

producirá en la comunidad y al medio biofísico  

Tipos de impacto Comunidad MedioBiofísico 

Mas desarrollo, más progreso x - 

Arreglaran las calles  x - 

Empleos x - 

Mejor ingreso ingresos x - 

Le ayuda al medio ambiente - X 

Elimina la quema - X 

Fuente:   Equipo consultor de IASA, marzo 2021. 

 

Por parte de los que respondieron que los impactos serían perjudiciales a nivel de la comunidad, 

señalaron que su mayor preocupación es que los quieren desalojar de este lugar; porque les 

quieren quitar sus terrenos; también, le puede afectar la presión del agua cuando se establezcan 

en la nueva barriada, finalmente, se dijo que los ricos siempre quieren afectar a los pobres, esto 

por cuanto se espera que allí solo lleguen a vivir gente rica. (Cuadro No.8-3).  

    

Cuadro No.8-3 

Descripción de impactos perjudiciales que el proyecto 

producirá en la comunidad, según los entrevistados 

Tipos de impacto Comunidad Medio Biofísico 

Nos quieren sacar de aquí X - 

Los ricos siempre quieren afectar a los 

pobres para su beneficio X . 

Nos quieren quitar nuestros terrenos X - 

Puede afectar la presión del agua X - 

La quebrada esta seca y la afectaran con 

el agua negra - X 

Deforestación - X 

Afectaran la flora y la fauna - X 

Fuente:   Equipo consultor de IASA, marzo 2021. 
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En cuanto al aspecto medio biofísico, los que argumentan que se afectaran por efectos de la 

construcción, sustentan que se va a dar la deforestación, la desaparición de la flora y la fauna, la 

quebrada que esta seca recibirá aguas negras, puede afectarles la presión de agua (Cuadro No.8-

3) 

 

Al indagar, sobre la actitud de los moradores frente a la construcción del proyecto, se obtuvo 

información de que ellos en un 40.0% está de acuerdo con que se haga el mismo, otro 40.0% en 

desacuerdo y el 20.0% le es indiferente. (Grafica No4) 

Grafica No 8-4. Actitud de los moradores respecto del proyecto 

 

Fuente:   Equipo consultor, marzo 2021 

 

La población participante de la consulta emitió algunos criterios de medidas de mitigación de los 

posibles impactos de perjuicios y sugerencias para potenciar los posibles beneficios.   

En primer lugar, en cuanto a las medidas de mitigación o sugerencias para el proyecto en sí, se 

registró que no afecten la comunidad, tengan cuidado con la robadera, no vengan a molestarnos, 

hacerse responsable de lo que dañan, den trabajo a la comunidad, no dañen la naturaleza para 

cuidar la fauna, no construyan fuera de Green City y no los saquen de aquí (Cuadro No.8-4).   
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Cuadro No.8-4 

Sugerencias de mitigación para los potenciales impactos que generará el proyecto sobre 

la comunidad y el ambiente biofísico 

Sugerencias 

No afecten la comunidad  

Tengan cuidado con la robadera 

No vengan a molestarnos 

Hacerse responsable de lo que daña 

Den trabajo a los de la comunidad 

No los saquen de aquí le den la oportunidad de pagar su terreno 

No dañen la naturaleza para cuidar la fauna 

No construyan fuera de Green City 

Fuente:   Equipo consultor, marzo 2021 

 

CONCLUSIONES 

o La mayor parte de los consultados desconocía totalmente de las obras referidas al 

proyecto Panorama 360, con sus torres. 

o En lo atinente a la percepción de la población consultada respecto de potenciales impactos 

a las localidades poblacionales colindantes, casi la mitad manifestó percibir impactos 

positivos a consecuencia del proyecto. También, fue significativa la proporción de 

consultados con la percepción de que habría impactos negativos sobre las comunidades 

cercanas, esto es, cuatro de cada diez coincidieron en esta percepción. 

o Los principales beneficios mencionados giraron en torno a la expectativa de que se genere 

mayor actividad económica en el área, se puedan genera empleos para ellos.  

o Los perjuicios comentados por los participantes de la consulta fueron reiterativos en torno 

a la preocupación de que los quieren desalojar de este lugar; también, se dijo que los ricos 

siempre quieren afectar a los pobres, esto por cuanto se espera que allí solo lleguen a vivir 

gente rica. 

 

En cuanto a la percepción hacia potenciales impactos sobre el medio biofísico, también fue 

mayoritaria la visión que espera que ocurran impactos de carácter negativo. Algunos coincidieron 
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en que se tendrá que talar árboles, afectará en algo a la fauna y flora del área y que se verterán 

aguas servidas a la quebrada que ya está prácticamente seca. 

 

La distribución de la aceptación-rechazo ante la ejecución del proyecto, fue bastante similar. 

Cuatro de cada diez manifestaron su rechazo e igual proporción coincidieron en que les parecía 

bien ejecutarlo. El resto no se inclinó por ninguna de las anteriores actitudes.  

 

Finalmente, la población consultada expresó algunas medidas a manera de recomendación para la 

eventual realización del proyecto, a saber: No afecten la comunidad, Tengan cuidado con la 

robadera, Hacerse responsable de lo que daña y sobre todo, que den trabajo a los moradores de la 

comunidad. 

 

Fotos de usos de sitios colindantes al proyecto: 

 

 

 Foto No.8.1. Poblados informales cercanos al sitio  

del proyecto. Marzo 2021. 

 

 

Foto No.8.2. Pobladores informales de áreas colindantes 

emplean la via principal que conecta al 

proyecto con el resto de los lugares poblados.  

Marzo 2021. 
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Foto No.8.3. El proyecto torres se localiza dentro  

del área de desarrollo urbanístico  

Green City. Marzo 2021. 

 

Fotos del proceso de consulta ciudadana: 

 

 

Foto No.8.4. Entrevistando a moradora del poblado Villa María  

Próximo al proyecto. Marzo 2021 

 

 

 

 

Foto No.8.5. Entrevistando a moradora del área de influencia 

del proyecto. Marzo 2021 
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Foto No.8.6. Entrevistando a moradora del área de influencia 

del proyecto. Marzo 2021 

 

Foto No.8.7. Entrevistando a morador del área de influencia 

del proyecto. Marzo 2021 

 

 

Foto No.8.8. Moradora participando de consulta en el área 

 de influencia del proyecto. Marzo 2021 
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Foto No.8.9. Morador participando de consulta en el área 

 de influencia del proyecto. Marzo 2021. 

 

8.3. Sitios Históricos, Arqueológicos y Culturales Declarados 

 

En el área donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra identificado ningún sitio 

histórico, arqueológico o de importancia cultural de relevancia ni declarado. Sin embargo, en 

caso de encontrar, durante el proceso de trabajo algún objeto de valor histórico, se suspenderá 

inmediatamente el trabajo en el sitio y se informará al Instituto Nacional de Cultura (INAC). 

 

8.4. Descripción del Paisaje. 

 

El área donde se desarrollará el proyecto tiene un paisaje de colinas que están en proceso de 

desarrollo de infraestructuras para la urbanización, aún deshabitadas y sin edificaciones 

residenciales ni comerciales, sino que se observan infraestructuras viales, movimiento de tierra y 

limpieza de cobertura vegetal en lotes vecinos, desarrollo de servicios públicos, suelos 

descubiertos, así como revegetación de áreas verdes . 

 

A continuación, procedemos a identificar y valorar los impactos ambientales que pueden ser 

generados por el desarrollo del proyecto. 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

A continuación, procedemos a identificar y valorar los impactos ambientales que pueden ser 

generados por el desarrollo del proyecto. 

 

9.1 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, ESPECÍFICOS, SU 

CARÁCTER, GRADO DE PERTURBACIÓN, IMPORTANCIA AMBIENTAL, 

EXTENSIÓN DEL ÁREA, DURACIÓN Y REVERSIBILIDAD ENTRE OTROS. 

 

Conociendo las características del entorno a través del levantamiento de la línea base y posterior 

a las reuniones con el promotor del proyecto para conocer los detalles del mismo, se realiza el 

análisis de la interacción de ambas (línea base/proyecto) donde se puedan identificar los posibles 

impactos ambientales que pudiese generar la realización del proyecto en relación con las 

actividades a ejecutar. 

 

Cuadro N°9.1: Actividad a desarrollar v/s Impacto Ambiental 

FASE DEL 

PROYECTO 

ACTIVIDAD IMPACTO AMBIENTAL 

P
L

A
N

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

• Análisis financiero 

• Tramite de permisos, sellos y 

aspectos legales. 

• Estudios para definición de la 

estratigrafía y capacidad de 

soporte del subsuelo. 

• Elaboración de planos 

arquitectónicos, los cuales deberán 

ser presentados en el Ministerio de 

Vivienda, IDAAN, cuerpo de 

Bomberos, y otras instituciones, 

para su aprobación antes de 

Al ser actividades clasificadas como 

administrativas, la interacción 

específicamente en el sitio donde se 

desarrollará el proyecto es nula o muy 

poca, por lo que no se producen impactos 

ambientales negativos. 

 

En esta etapa los impactos positivos son 

palpables a través de la generación de 

plazas laborales, activación de la 

economía, así como un incremento en los 

ingresos del estado, por el pago de 
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comenzar la etapa de construcción. 

• Elaboración y presentación del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

• Obtención de Permisos varios 

(Municipio, MIVIOT, MINSA, 

entre otros). 

• Búsqueda y asignación del equipo 

o empresa encargada de la 

construcción del proyecto 

impuestos y tramites gubernamentales. 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Limpieza y nivelación del terreno ▫ Incremento de los niveles de ruido; 

(temporal) 

▫ Afectación de la Fauna Silvestre 

▫ Afectación de la Vegetación Natural 

▫ Generación de gases y polvo; 

Contaminación del Aire 

▫ Generación de erosión; Sedimentación a 

cuerpos de aguas superficiales  

▫ Generación de desechos sólidos; 

Contaminación de Suelos y Aire 

▫ Generación de desechos líquidos; 

Contaminación de Suelos y Aguas 

superficiales 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos, 

Cierre temporal del perímetro del 

proyecto 

▫ Generación de desechos sólidos 

▫ Afectación de la Fauna Silvestre 

▫ Afectación de la Vegetación Natural 

▫ Incremento de los niveles ruido; 

(temporal) 
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Fundaciones de las Torres del 

proyecto 

▫ Incremento de los niveles ruido; 

(temporal) 

▫ Afectación de la Fauna Silvestre 

▫ Generación de gases y polvo; 

Contaminación del Aire 

▫ Generación de erosión; Sedimentación de 

los cuerpos de aguas superficiales 

▫ Generación de desechos sólidos; 

Contaminación de Suelos y Aire 

▫ Generación de desechos líquidos; 

Contaminación de Suelos y Aguas 

superficiales. 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos.  

Construcción de Estructuras, 

Infraestructuras y Acabados de las 

Torres y Áreas de Esparcimiento y 

Parques.  

▫ Incremento de los niveles ruido; 

(temporal) 

▫ Afectación de la Fauna Silvestre 

▫ Generación de gases y polvo; 

Contaminación del Aire. 

▫ Generación de desechos sólidos; 

Contaminación de Suelos y Aire. 

▫ Generación de desechos líquidos; 

Contaminación de Suelos y Aguas 

superficiales. 

▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos, 

Limpieza general 

▫ Generación de desechos sólidos; 

Contaminación de suelos y aire. 

▫ Incremento de los niveles ruido; 

(temporal) 
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▫ Generación de fuentes de empleo 

directos e indirectos 
O

P
E

R
A

C
IÓ

N
 

Uso continuo de infraestructuras Generación de desechos sólidos y líquidos 

A
B

A
N

D
O

N
O

 

N/A  

Fuente: Equipo consultor para este estudio. 

 

9.2 ANALISIS DE LOS IMPACTOS SOCIALES Y ECONÓMICOS A LA COMUNIDAD 

PRODUCIDOS POR EL PROYECTO 

 

Una vez identificados los posibles impactos ambientales generados por el proyecto, se debe 

complementar la evaluación de los impactos ambientales determinando la magnitud del impacto 

generado. Se valora cada impacto puntual por separado, utilizando la Matriz de Importancia de 

Vicente Conesa Fernández de acuerdo con los criterios de valoración que se detallan a 

continuación.  

 

Cuadro Nº 9.2. Criterios para la caracterización de impactos 

FACTOR CARACTERÍSTICA VALORIZACIÓN 

Carácter del 

impacto (CI) 

Se refiere al efecto de las diferentes acciones 

que van a incidir sobre los factores 

considerados. 

(+) Positivo. 

(-) Negativo. 

Intensidad del 

impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado de incidencia 

de la acción sobre el factor en el ámbito 

específico en que actúa. 

(1) Baja. 

(2) Media. 

(4) Alta. 
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(8) Muy alta. 

(12) Total 

Extensión del 

impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del 

impacto en relación con el entorno del 

proyecto. 

(1) Puntual. 

(2) Parcial. 

(4) Extenso. 

(8) Total. 

(+4) Crítico. (El impacto se 

produce en una situación 

crítica; se atribuye un valor 

de +4 por encima del valor 

que le correspondía) 

Sinergia (SI) Este criterio contempla el reforzamiento de 

dos o más efectos simples, pudiéndose 

generar efectos sucesivos y relacionados que 

acentúan las consecuencias del impacto 

analizado. 

(1) No sinérgico 

(2) Sinérgico 

(4) Muy sinérgico 

Persistencia 

(PE) 

Refleja el tiempo en que supuestamente 

permanecería el efecto desde su aparición. 

(1) Fugaz. (1 año). 

(2) Temporal (1 a 10 años). 

(4) Permanente. (10 años). 

Efecto (EF) Se interpreta como la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor como consecuencia 

de una acción, o lo que es lo mismo, expresa 

la relación causa – efecto. 

(D) Directo o primario.1 

(I) Indirecto o secundario.4 

Momento del 

impacto (MO) 

Alude al tiempo que transcurre entre la acción 

y el comienzo del efecto sobre el factor 

ambiental. 

(1) Largo plazo. 

(2) Mediano Plazo. 

(4) Corto Plazo. 

(+4) Crítico, si ocurriera 

alguna circunstancia crítica 

en el momento del impacto 

se adicionan 4 unidades. 
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Acumulación 

(AC) 

Este criterio o atributo da idea del incremento 

progresivo de la manifestación del efecto 

cuando persiste de forma continuada o 

reiterada la acción que lo genera. 

(1) Simple. 

(4) Acumulativo 

Recuperabilidad 

(MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción 

total o parcial del factor afectado como 

consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de 

inmediato. 

(2) Recuperable a mediano 

plazo. 

(4) Mitigable. 

(8) Irrecuperable 

Reversibilidad 

(RV) 

Hace referencia al efecto en el que la 

alteración puede ser asimilada por entorno (de 

forma medible a corto, mediano o largo 

plazo) debido al funcionamiento de los 

procesos naturales; es decir la posibilidad de 

retornar a las condiciones iniciales previas a 

la acción por medios naturales. 

(1) Corto plazo. 

(2) Mediano plazo. 

(4) Irreversible. 

Periodicidad 

(PR) 

Se refiere a la regularidad de manifestación 

del efecto. 

(1) Irregular. 

(2) Periódica. 

(4) Continua. 

Importancia del 

efecto (IM) 

Se obtiene a partir de la valoración 

cuantitativa de los criterios explicados 

anteriormente 

IM = [3(I) + 2(EX) + SI + 

PE + EF + MO + AC + 

MC + RV + PR] 

 

Los valores obtenidos de la importancia del efecto se clasifican según la siguiente escala:  

• Impacto Compatible (CO) Si el valor es menor o igual a 25  

• Impacto Moderado (M) Si el valor está entre 26 y 50 

• Impacto Severo (S) si el valor es mayor que 50 menor o igual a 75 

• Impacto Critico (C) si el valor es mayor que 75  

A continuación, en el cuadro Nº 9.3 presentamos la valorización de estos impactos
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Cuadro N° 9.3. Valorización de impactos ambientales 

Nº Impacto Identificado  

Valorización de Impactos  Asignación 

N I*3 EX*2 SI PE EF MO AC MC RV PR IM  

1 
 Incremento de los 

niveles ruido 
- 2 2 1 1 1 4 1 1 1 1 21 Compatible 

2 

Generación de gases y 

polvo; Contaminación 

del Aire 

-  2 2 1 1 1 4 1 1 1 1 21 Compatible 

3 

Generación de erosión; 

Sedimentación a 

Cuerpos de agua 

superficiales. 

- 2 2 1 1 1 4 1 1 2 1 22 Compatible 

4 

 Generación de 

desechos sólidos; 

Contaminación a 

Suelos y Aire 

- 2 2 1 1 1 4 1 1 1 1 21 Compatible 

5 

 Generación de 

desechos líquidos; 

Contaminación a 

Suelos y Aguas 

superficiales. 

- 2 2 1 1 1 4 1 1 2 1 22 Compatible 

6 
Afectación de la 

Vegetación Natural 
- 2 1 1 1 1 4 1 1 2 1 20 Compatible 

7 
Afectación de la Fauna 

Silvestre 
- 2 1 1 4 1 4 1 1 2 1 23 Compatible 

8 

 Generación de fuentes 

de empleo directos e 

indirectos, 

+ 4 2 1 1 1 4 1 1 1 1 27 Moderado 
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Identificados y valorizados los impactos ambientales se puede concluir que los impactos 

estimados en la ejecución del proyecto no producen impactos ambientales negativos 

significativos, es decir son compatibles con el entorno. 

 

Con una valorización moderada se puede asignar a los impactos positivos previstos, como lo son 

la generación de empleos directos e indirectos.  
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10.0  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Basado en la identificación de impactos, se procede a enunciar las diversas medidas y acciones, 

que buscan prevenir, mitigar, controlar, corregir y compensar los posibles efectos o impactos 

ambientales negativos causados, al entorno ambiental, por el desarrollo del proyecto. 

 

10.1  DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS FRENTE A 

CADA IMPACTO AMBIENTAL 

 

En el cuadro 10.1, se describen las medidas de control ambiental propuestas para cada impacto 

ambiental identificado; es importante mencionar que estas medidas buscan reducir la 

probabilidad de ocurrencia de los mismos, basadas en las acciones preventivas y mitigadoras, a 

pesar que los impactos fueron valorados como no significativos.
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Cuadro N° 10.1. Fichas con medidas de prevención y control para los impactos ambientales 

identificados. 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

POTENCIAL 

Emisión de gases y polvo; Contaminación del Aire 

MEDIDA PROPUESTA 

• Rociar con agua las áreas con terreno descubierto donde se 

realizarán los movimientos de tierra o superficies generadoras de 

partículas o polvo, mínimo dos veces al día durante la época seca 

o durante largos períodos sin lluvia en la estación lluviosa. 

• Usar lonas coberteras para los camiones que transporten material 

de relleno, excavación o de construcción, cuya manipulación 

pueda generar polvo u otra sustancia en el ambiente. 

• Ubicar lugares adecuados para almacenaje, mezcla y carga de los 

materiales de construcción (cemento, cal, arena, combustible, 

lubricante, etc.). 

• Sellar herméticamente los equipos de mezcla de materiales. 

• Establecer un cronograma para la operación de motores a fin de 

minimizar, en lo posible, el tiempo de operación de las fuentes 

de emisión. 

• Realizar de forma periódica mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones, a maquinarias, camiones y vehículos particulares, 

de forma tal que reduzcan en lo posible emisiones de gases por 

combustión incompleta y partículas de polvo. 

• Cubrir y confinar los materiales almacenados para evitar el 

arrastre del mismo por la acción del viento y la lluvia. 

• Adaptar a los filtros de los vehículos y equipos diesel utilizados 

para la construcción (cuando aplique), un sistema de 

catalizadores de oxidación que reducirá las emisiones de CO, HC 
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y partículas. 

• Establecer controles sobre la velocidad de equipos pesados y 

vehículos que transporten material pulverulento dentro del área 

del proyecto (15-20 km/h), lo cual disminuirá las emisiones y 

reducirá el radio de expansión de las partículas de polvo. 

• No se incinerarán desechos sólidos ni desperdicios en el área del 

proyecto. 

• Contar con un sistema adecuado para la disposición de los 

desechos y basura orgánica. 

• Apagar el equipo que no esté en uso.  

• Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como 

inspecciones visuales y monitoreos periódicos de la calidad del 

aire durante la etapa de construcción. 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

POTENCIAL 

Incremento en niveles de ruido 

MEDIDA 

PROPUESTA 

• Mantener todo el equipo rodante en buenas condiciones 

mecánicas y con sistemas de silenciadores adecuados y 

funcionando correctamente.  

• Realizar de forma periódica el mantenimiento necesario, según 

lo indicado por el fabricante, tanto a equipos y maquinaria en 

general, como a vehículos utilizados en la ejecución del 

proyecto, de manera que no genere ruido adicional por 

encontrarse el mismo en malas condiciones. 

• Limitar el tiempo de exposición del personal que se vea 

afectado por actividades considerablemente ruidosas. 

• Realizar de preferencia los trabajos de construcción en horarios 

diurnos. 
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• Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o cualquier 

forma considerablemente ruidosa de comunicación. 

• Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido 

aplicables a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo No. 1 de 

15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

• Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección 

auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 

• Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, 

para un periodo de 8 horas (considerando el equipo de 

protección personal), se deberá limitar la exposición del 

personal mediante la disminución de la jornada de trabajo. El 

nivel máximo de exposición permisible en una jornada de 

trabajo de 8 horas, según el Reglamento Técnico DGNTI-

COPANIT 44-2000, es de 115 dB(A) durante 7 minutos. 

• Todos los trabajadores deben estar capacitados en el uso del 

equipo de protección personal.   

• Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como 

inspecciones y monitoreos periódicos de los niveles de ruido 

durante la etapa de construcción. 

 

 

Impacto Ambiental 

Potencial 

Generación de erosión (perdida de suelo); Sedimentación de cuerpos de 

agua superficiales 

Medida propuesta 

• Evitar que la tierra suelta llegue o sea transportado a las vías 

circundantes y alcantarillados pluviales por medio de barreras 

físicas. 
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• Establecer trampas de sedimentos durante la construcción a todo 

lo largo de la colindancia del proyecto con la quebrada sin 

nombre colindante y darle mantenimiento a las mismas 

regularmente todas las semanas. 

• Procurar que la limpieza y preparación del terreno se dé en días 

soleados, cuando el suelo posea una carga de agua menor. 

• En la sección de anexos Estudio de Suelos se presenta el 

procedimiento a seguir por la empresa en la actividad de 

adecuación de terreno, específicamente relativos a las 

excavaciones y fundaciones. 

• Seguir el Procedimiento para movimiento de tierras del 

proyecto. 

 

Impacto Ambiental 

Potencial 

Generación de desechos sólidos; Contaminación de Aire y Suelos por 

manejo y disposición final. 

Medida propuesta 

• Capacitar a los obreros en el manejo de los residuos sólidos, 

atendiendo a medidas de adecuada disposición y traslado de los 

mismos. 

• Disponer de sitios convenientes para la colocación de los 

desechos generados, así como de tanques y recipientes para la 

disposición correcta de los mismos. 

• Recolectar los residuos sólidos diariamente y trasladarlos en 

camiones con lona o malla cada dos o tres días a la semana a un 

vertedero o relleno sanitario. 

• Limpiar de manera frecuente, el área donde se han depositado los 

desechos para evitar emanaciones desagradables. 

• Colocar en el proyecto letreros que informen sobre la prohibición 

de arrojar basura, desechos, aceites, chatarras o agua 

contaminada.  
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• Disponer de áreas específicas y adecuadas donde el personal 

pueda ingerir sus alimentos en su tiempo de descanso.    

• Contar con personal disponible para las labores de limpieza en 

todo el perímetro del proyecto, sobre todo en las áreas comunes 

de los trabajadores.  

 

Impacto Ambiental 

Potencial 

Generación de desechos líquidos; Contaminación de Suelos y Aguas 

superficiales por manejo y disposición final. 

Medida propuesta • En la fase de construcción se deberá contar con sanitarios 

portátiles en proporción de 1/15 trabajadores para el manejo de 

aguas residuales de origen biológico, y darles mantenimiento dos 

veces por semana. 

• Recoger residuos peligrosos generados en la etapa de construcción 

como lo son; aceites usados, solventes, combustible, pinturas, etc. 

y evitar que los mismos desemboquen en los drenajes y los 

cuerpos de agua. 

• Se prohíbe el cambio de aceite y mecánica mayor en el área del 

proyecto, para evitar la posibilidad de derrames. 

• No se deben almacenar volúmenes de hidrocarburos en el 

proyecto y en caso de requerirlo se deberán almacenar en sitios 

adecuados y contar con paños absorbentes para controlar algún 

derrame  

 

Impacto Ambiental 

Potencial 
Afectación de la Fauna Silvestre 

Medida propuesta En adición a las medidas ya indicadas en cuanto al incremento de 

ruido las siguientes medidas: 

• Establecer letreros de protección a la fauna que indiquen 

“Prohibida la Caza”. 
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• Implementar un Programa de Educación Ambiental para los 

trabajadores.  Antes de iniciar los trabajos, los obreros deberán 

recibir información acerca de la legislación ambiental vigente, 

de las especies de fauna amenazadas y de la importancia de 

proteger los recursos naturales. Este programa deberá tener 

como finalidad la de instruir, educar, concienciar y proporcionar 

herramientas a los empleados para que cumplan con las medidas 

de protección ambiental.  

• Se deberá ejecutar una operación de rescate de Flora y Fauna o 

salvamento, la cual deberá realizarse antes de iniciar la etapa de 

construcción y durante la realización de la limpieza o 

desarraigue de la vegetación.   

 

Impacto Ambiental 

Potencial 
Afectación de la Vegetación Natural 

Medida propuesta En adición a las medidas ya indicadas en cuanto a contaminación 

de suelos y aguas superficiales: 

• Afectar solamente el área contenida dentro de los límites del 

polígono del proyecto con la acción de remoción de la 

vegetación o disposición del material resultante de esta 

actividad. Aunque el proyecto presenta una aparente afectación 

a la vegetación denominada bosque secundario, en realidad esa 

vegetación ya fue contemplada como afectación del proyecto 

Lotificación Montemar previamente iniciado en el área y que 

aún no ha concluido completamente en este sector, por lo que 

antes de iniciar propiamente el proyecto que se presenta en este 

estudio denominado Panorama 360 Torre 100 y Torre 200, ya 

esa vegetación de bosque secundario será intervenida de 

acuerdo a lo establecido en el EsIA correspondiente y su 
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Resolución aprobatoria N° DIEORA-IA-036-2016 de 11 de 

marzo de 2016, por lo que el nuevo proyecto no tendrá 

afectación directa del bosque secundario. 

• Solicitar a MiAmbiente el permiso de indemnización ecológica 

de acuerdo a la Resolución AG-0235-2003/ANAM (ahora 

MiAmbiente) o autorización para el desmonte y limpieza de la 

vegetación antes de iniciar la actividad de remoción de la 

vegetación. 

• El equipo de limpieza de la vegetación a utilizarse debe haber 

cumplido con el Artículo XXVI, Capítulo IX de la Resolución 

J.D. 01-98 de 22 de enero de 1997. 

• Los operarios de equipos involucrados en la remoción de 

vegetación tienen necesariamente que contar con experiencia a 

fin de evitar accidentes. 

• Durante la construcción se deberá operar el equipo móvil de 

manera que cause el mínimo deterioro a la vegetación y a los 

suelos en el entorno al área del proyecto.  Para tal fin se deberá 

capacitar e informar a los operadores de manera que sea del 

completo conocimiento de todo el personal. 

• Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no autorizados.  

• Bajo ninguna circunstancia se depositará vegetación en áreas 

donde se obstruyan quebradas, cañadas y/o canales permanentes 

y/o temporales, ni en cuerpos de agua.  

• No es permitido el uso de fuego para destruir o reducir desechos 

vegetales en general.  

• Ejecutar el Plan de Arborización y Engramado propuesto en el 

diseño de la obra por el promotor. 

• Implementar un Programa de Educación Ambiental para los 

trabajadores.  Antes de iniciar los trabajos, los obreros deberán 
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De manera adicional se proponen diferentes medidas para el control y manejo de diferentes 

escenarios como: 

 

Medidas para Disminuir la Afectación de la Salud de los Trabajadores  

Para reducir las probabilidades de que se susciten accidentes y enfermedades de origen 

ocupacionales que afecte la salud de los trabajadores contratados para el proyecto, se proponen 

medidas como las siguientes:  

• Levantar un historial de salud de cada trabajador, que se anticipe al inicio de las 

actividades del proyecto. 

• La empresa debe establecer como norma que su plantilla laboral se realice un examen 

médico anual en el sitio del proyecto o en algún establecimiento de atención médica que 

le inspire confianza a la empresa.  

• Controlar la generación de focos de infección y accidentes laborales durante la etapa de 

construcción. 

• Apilar los residuos de construcción en pocos sitios y de acuerdo a su naturaleza, por 

ejemplo: caliche en un lugar, las bolsas de cemento en otro, madera en otro, recipientes 

plásticos en otro y así sucesivamente, para no crear focos de infección en el área de 

trabajo. 

• Evitar que queden expuestos por largos periodo de tiempo, los hoyos que se generen 

durante la etapa de construcción debido al movimiento de tierra, nivelación y otras 

actividades.

recibir información acerca de la legislación ambiental vigente, 

de las especies de fauna y flora amenazadas y de la importancia 

de proteger los recursos naturales. Este programa deberá tener 

como finalidad la de instruir, educar, concienciar y proporcionar 

herramientas a los empleados para que cumplan con las medidas 

de protección ambiental.  
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• Revisar periódicamente el área de construcción para verificar que no existen recipientes o 

en su defecto eliminarlos para evitar que puedan acumular líquidos y servir como 

hospederos de vectores de enfermedades. 

• Cuidar periódicamente que no existan en el área de la obra, acumulaciones de materia 

vegetal en descomposición que puedan crear ambientes propicios para la proliferación de 

insectos y otros vectores que pudieran convertirse en plagas en la región. 

• Dotar a los trabajadores de equipo de seguridad, tales como: botas con punta de acero, 

ropa de trabajo, chalecos reflectivos, gafas, mascarillas, cascos de protección, guantes, 

arnés de seguridad, barreras protectoras contra caídas, etc.  

• Capacitar al personal respecto del uso apropiado de los equipos de protección personal, 

evaluación de riesgos y trabajo seguro. 

• Generar afiches informativos con las normas de prevención y control de la salud del 

personal, y colocarlos en los puntos de mayor interacción de los trabajadores, o de mayor 

riesgo de accidentes.  

• Verificar que el personal inicie su jornada de trabajo en buenas condiciones de salud, de 

lo contrario no se le permita laborar.  

• Implantar normas de prohibición de ingesta de alcohol y drogas.   

 

Medidas para Reducir la Afectación del Tráfico por Congestión Vehicular  

 

Las siguientes medidas ayudarán a controlar la alteración del tráfico en las vías de acceso al 

proyecto,  

• Coordinar el movimiento de los camiones y equipo pesado por las vías principales, para 

que no coincidan con el movimiento de otros vehículos pesados que aún están transitando 

en las llamadas horas pico.  

• Evitar el movimiento de camiones en las horas de mayor tránsito vehicular en las vías 

cercanas.  

• Priorizar las horas nocturnas para el movimiento de materiales e insumos. 
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• Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias del contratista a lo largo de las vías 

utilizadas. 

• Contratar solamente a personal idóneo para el manejo de los vehículos o maquinaria 

rodante. 

• Hacer que los operadores de vehículos y equipo rodante tengan presente las regulaciones 

de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), así como las regulaciones 

particulares de este proyecto en materia vial. 

• Las empresas utilizadas para el transporte deberán cumplir con la reglamentación 

correspondiente de Pesos y Dimensiones del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

• Revisar periódicamente el estado y condiciones de conservación de los vehículos 

involucrados en los trabajos del proyecto. 

• Solicitar apoyo de la Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y a la Policía 

Nacional, para asignar policías de tránsito en la ruta y en las calles de acceso y salida del 

proyecto. 

 

10.2  ENTE RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 

 

La ejecución de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación, será responsabilidad 

del Promotor. Para ello, la empresa promotora o el contratista deberá contar entre su personal con 

un Encargado Ambiental, quien será el responsable de lograr el cumplimiento a cabalidad de los 

programas. Las responsabilidades específicas del Encargado Ambiental del Proyecto de parte del 

Promotor serán: 

• Asegurar el cumplimiento de los requisitos ambientales establecidos en los Programas del 

PMA; 

• Garantizar que el PMA del Proyecto sea apropiadamente implementado y monitoreado; 

• Preparar informes periódicos durante la construcción y operación sobre el cumplimiento 

de disposiciones ambientales; y 

• Proporcionar información a MiAmbiente, MIVIOT, MOP, ATTT, INAC-DNPH, IDAAN, 

MINSA, Municipio de Panamá, SINAPROC y demás instituciones involucradas.  
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10.3 MONITOREO 

 

10.3.1 OBJETIVO 

 

Este Plan de Monitoreo tiene por objetivo el que se garantice el cumplimiento de las medidas 

correctoras (prevención, mitigación y compensación), comprendiendo el monitoreo de éstas y un 

plan de evaluación. El Plan de Monitoreo se compone de un conjunto de criterios de carácter 

técnico que, en base a las predicciones efectuadas sobre los impactos ambientales del Proyecto, 

permiten realizar un monitoreo y seguimiento eficaz y sistemático tanto del cumplimiento de lo 

establecido en el EsIA como del estado actual de las variables ambientales empleadas como 

indicadores o de aquellas otras alteraciones de difícil previsión que pudieran aparecer. 

En el cuadro 10.2 se presenta el Plan de Mitigación, el cual incluye los distintos programas de 

seguimientos identificados para verificar la aplicación y eficacia de las medidas preventivas o 

atenuantes recomendadas en el Plan de Mitigación. Se determinaron cinco programas que 

contienen los impactos y sus respectivas medidas a monitorear; así como los responsables y 

fiscalizadores de la realización de los mismos. Además, se incorpora la frecuencia (diaria, 

semanal, quincenal, mensual, etc.) a la cual deberán efectuarse dichos monitoreos. 

 

Por su parte, el cuadro 10.3 contiene el Plan de Monitoreo y Seguimiento de las respectivas 

etapas de aplicación. El monitoreo será responsabilidad del Promotor y será fiscalizado por 

MiAmbiente y demás Unidades Ambientales de las instituciones relacionadas con el proyecto. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

Emisión de 

gases y polvo; 

Contaminación 

del Aire 

 

• Rociar con agua las áreas con 

terreno descubierto donde se 

realizarán los movimientos 

de tierra o superficies 

generadoras de partículas o 

polvo, mínimo dos veces al 

día durante la época seca o 

durante largos períodos sin 

lluvia en la estación lluviosa. 

• Usar lonas coberteras para 

los camiones que transporten 

material de relleno, 

excavación o de 

construcción, cuya 

manipulación pueda generar 

polvo u otra sustancia en el 

ambiente. 

• Ubicar lugares adecuados 

para almacenaje, mezcla y 

carga de los materiales de 

construcción (cemento, cal, 

arena, combustible, 

lubricante, etc.). 

▪ Registro de 

mantenimiento 

de los camiones. 

▪ Inspección 

visual. 

▪ Ejecución El 

Promotor. 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, Promotor 

del Proyecto. 

▪ Inspección según 

manuales de 

mantenimiento 

▪ Se minimiza 

la generación 

de agentes 

contaminante

s al aire.   

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Operación del 

Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• Sellar herméticamente los 

equipos de mezcla de 

materiales. 

• Establecer un cronograma 

para la operación de motores 

a fin de minimizar, en lo 

posible, el tiempo de 

operación de las fuentes de 

emisión. 

• Realizar de forma periódica 

mantenimientos preventivos 

y/o reparaciones, a 

maquinarias, camiones y 

vehículos particulares, de 

forma tal que reduzcan en lo 

posible emisiones de gases 

por combustión incompleta y 

partículas de polvo. 

• Cubrir y confinar los 

materiales almacenados para 

evitar el arrastre del mismo 

por la acción del viento y la 

lluvia. 

• Adaptar a los filtros de los 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

vehículos y equipos diésel 

utilizados para la 

construcción (cuando 

aplique), un sistema de 

catalizadores de oxidación 

que reducirá las emisiones de 

CO, HC y partículas. 

• Establecer controles sobre la 

velocidad de equipos pesados 

y vehículos que transporten 

material pulverulento dentro 

del área del proyecto (15-20 

km/h), lo cual disminuirá las 

emisiones y reducirá el radio 

de expansión de las partículas 

de polvo. 

• No se incinerarán desechos 

sólidos ni desperdicios en el 

área del proyecto. 

• Contar con un sistema 

adecuado para la disposición 

de los desechos sólidos. 

• Apagar el equipo que no esté 

en uso.  

87



EsIA Categoría I                        Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

                                     Promotor: Residencial Montemar, S.A. 

 

88 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

 

Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• Aplicar medidas de 

seguimiento, vigilancia y 

control tales como 

inspecciones visuales y 

monitoreos periódicos de 

la calidad del aire durante 

la etapa de construcción. 

Incremento de 

los niveles de 

ruido 

 

• Mantener todo el equipo 

rodante en buenas 

condiciones mecánicas y 

con sistemas de 

silenciadores adecuados y 

funcionando correctamente.  

• Realizar de forma periódica 

el mantenimiento necesario, 

según lo indicado por el 

fabricante, tanto a equipos y 

maquinaria en general, 

como a vehículos utilizados 

en la ejecución del 

proyecto, de manera que no 

genere ruido adicional por 

encontrarse el mismo en 

▪ Niveles de 

Ruido ambiente 

 

▪ Registro de 

mantenimiento 

de los camiones. 

▪ Ejecución El 

Promotor. 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, Promotor 

del Proyecto. 

▪Inspección según 

manuales de 

mantenimiento.  

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Construcción 

del Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

malas condiciones. 

• Limitar el tiempo de 

exposición del personal que 

se vea afectado por 

actividades 

considerablemente ruidosas. 

• Realizar de preferencia los 

trabajos de construcción en 

horarios diurnos. 

• Minimizar el uso de 

bocinas, silbatos, sirena y/o 

cualquier forma 

considerablemente ruidosa 

de comunicación. 

• Cumplir con todas las 

normas, regulaciones y 

ordenanzas 

gubernamentales en 

referencia a control de 

niveles de ruido aplicables a 

cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el 

Decreto Ejecutivo No. 306 

del 2002, Decreto Ejecutivo 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

No. 1 de 15 de enero de 

2004 y el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 

44-2000. 

• Proveer a los trabajadores 

de equipo personal de 

protección auditiva (tapones 

y orejeras contra ruido). 

• Si los niveles de ruido 

superasen una exposición de 

85 dBA, para un periodo de 

8 horas (considerando el 

equipo de protección 

personal), se deberá limitar 

la exposición del personal 

mediante la disminución de 

la jornada de trabajo. El 

nivel máximo de exposición 

permisible en una jornada 

de trabajo de 8 horas, según 

el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-

2000, es de 115 dB(A) 

durante 7 minutos. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• Todos los trabajadores 

deben estar capacitados en 

el uso del equipo de 

protección personal.   

• Aplicar medidas de 

seguimiento, vigilancia y 

control tales como 

inspecciones y monitoreos 

periódicos de los niveles de 

ruido durante la etapa de 

construcción. 

Generación de 

erosión (pérdida 

de suelo); 

Sedimentación a 

cuerpos de agua 

superficial 

 

• Evitar que la tierra suelta 

llegue o sea transportado a 

las vías y alcantarillados 

pluviales circundantes al 

proyecto por medio de 

barreras físicas. 

• Establecer trampas de 

sedimentos durante la 

construcción a todo lo largo 

de la colindancia del 

proyecto con la quebrada 

sin nombre y darle 

▪ Manchas de 

grasa en el suelo 

▪ Niveles de 

sedimentación  

 Drenajes o 

cunetas 

▪ Ejecución el 

Promotor 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, 

Promotor. 

▪ Durante la fase de 

construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

construcción 

del Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

mantenimiento a las mismas 

regularmente todas las 

semanas. 

• Procurar que la limpieza y 

preparación del terreno se 

dé en días soleados, cuando 

el suelo posea una carga de 

agua menor. 

 

En la sección de anexos del 

Estudio de Suelos se presenta 

el procedimiento a seguir por la 

empresa en la actividad de 

adecuación de terreno, 

específicamente excavaciones 

de fundaciones y movimiento 

de tierra. 

Manejo de 

Desechos 

Sólidos; 

Contaminación 

de Suelos y 

Aire 

 

• Capacitar a los obreros en 

el manejo de los residuos 

sólidos, atendiendo a 

medidas de adecuada 

disposición y traslado de 

los mismos. 

▪ Inspección 

visual. 

▪ Registros o 

controles de 

camiones 

utilizados para 

la disposición. 

▪ Ejecución El 

Promotor 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, 

Promotor. 

▪ Durante la fase de 

construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

construcción 

del Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• Disponer de sitios 

convenientes para la 

colocación de los desechos 

generados, así como de 

tanques y recipientes para 

la disposición correcta de 

los mismos. 

• Recolectar los residuos 

sólidos diariamente y 

trasladarlos en camiones 

con lona o malla de 

proveedores autorizados 

para ese servicio cada dos o 

tres días a la semana al 

Relleno Sanitario de Cerro 

Patacón. 

• Limpiar de manera 

frecuente, el área donde se 

han depositado los 

desechos para evitar 

emanaciones 

desagradables. 

• Colocar en el proyecto 

letreros que informen sobre 

 

En la fase de 

operación 

registro o recibo 

de pago por la 

recolección. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

la prohibición de arrojar 

basura, desechos, aceites, 

chatarras o agua 

contaminada.  

• Disponer de áreas 

específicas y adecuadas 

donde el personal pueda 

ingerir sus alimentos en su 

tiempo de descanso.    

• Contar con personal 

disponible para las labores 

de limpieza en todo el 

perímetro del proyecto, 

sobre todo en las áreas 

comunes de los 

trabajadores.  

• Recoger residuos 

peligrosos generados en la 

etapa de construcción como 

lo son; aceites usados, 

solventes, combustible, 

pinturas, etc. y evitar que 

los mismos desemboquen 

en los drenajes y los 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

cuerpos de agua 

Manejo de 

Desechos 

Líquidos; 

Contaminación 

de Suelos y 

Aguas 

superficiales 

 

• En la fase de construcción 

se deberá contar con 

sanitarios portátiles en 

proporción de 1/15 

trabajadores para el manejo 

de aguas residuales de 

origen biológico, y darles 

mantenimiento dos veces 

por semana. 

• Recoger residuos peligrosos 

generados en la etapa de 

construcción como lo son; 

aceites usados, solventes, 

combustible, pinturas, etc. y 

evitar que los mismos 

desemboquen en los 

drenajes y los cuerpos de 

agua. 

• Se prohíbe el cambio de 

aceite y mecánica mayor en 

--- 

▪ Ejecución El 

Promotor 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, 

Promotor. 

▪ Durante la fase de 

construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Operación del 

Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

el área del proyecto, para 

evitar la posibilidad de 

derrames. 

• No se deben almacenar 

volúmenes de 

hidrocarburos en el 

proyecto y en caso de 

requerirlo se deberán 

almacenar en sitios 

adecuados y contar con 

paños absorbentes para 

controlar algún derrame 

Afectación de la 

Fauna Silvestre 

 

En adición a las medidas ya 

indicadas en cuanto al 

incremento de ruido las 

siguientes medidas: 

• Establecer letreros de 

protección a la fauna que 

indiquen “Prohibida la 

Caza”. 

• Implementar un 

Programa de Educación 

Ambiental para los 

▪ Inspección 

visual.  

 

▪ Registro del 

material y 

capacitación del 

personal en 

educación e 

información 

ambiental de 

flora y fauna. 

 

▪ Ejecución El 

Promotor 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, 

Promotor. 

▪ Durante la fase de 

construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Operación del 

Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

trabajadores.  Antes de 

iniciar los trabajos, los 

obreros deberán recibir 

información acerca de la 

legislación ambiental 

vigente, de las especies 

de fauna amenazadas y 

de la importancia de 

proteger los recursos 

naturales. Este programa 

deberá tener como 

finalidad la de instruir, 

educar, concienciar y 

proporcionar 

herramientas a los 

empleados para que 

cumplan con las medidas 

de protección ambiental.  

• Se deberá ejecutar una 

operación de rescate de 

Flora y Fauna o salvamento, 

la cual deberá realizarse 

antes de iniciar la etapa de 

construcción y durante la 

▪ Registro de 

aprobación de 

MiAmbiente del 

Plan de Rescate 

de Fauna. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

realización de la limpieza o 

desarraigue de la 

vegetación.   

Afectación de la 

Vegetación 

Natural 

En adición a las medidas ya 

indicadas en cuanto a 

contaminación de suelos y 

aguas superficiales: 

• Afectar solamente el área 

contenida dentro de los límites 

del polígono del proyecto con la 

acción de remoción de la 

vegetación o disposición del 

material resultante de esta 

actividad. Aunque el proyecto 

presenta una aparente afectación 

a la vegetación denominada 

bosque secundario, en realidad 

esa vegetación ya fue 

contemplada como afectación 

del proyecto Lotificación 

Montemar previamente iniciado 

en el área y que aún no ha 

concluido completamente en este 

sector, por lo que antes de iniciar 

▪ Inspección 

visual.  

 

▪ Registro del 

material y 

capacitación del 

personal en 

educación e 

información 

ambiental de 

flora y fauna. 

 

 

▪ Registro del 

pago de la 

indemnización 

ecológica. 

▪ Ejecución El 

Promotor 

▪ Monitoreo: 

MIAMB, 

Promotor. 

▪ Durante la fase de 

construcción 

▪ Costos 

Incluido en el 

costo de 

Operación del 

Proyecto 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

propiamente el proyecto que se 

presenta en este estudio 

denominado Panorama 360 

Torre 100 y Torre 200, ya esa 

vegetación de bosque secundario 

será intervenida de acuerdo a lo 

establecido en el EsIA 

correspondiente y su Resolución 

aprobatoria N° DIEORA-IA-

036-2016 de 11 de marzo de 

2016, por lo que el nuevo 

proyecto no tendrá afectación 

directa del bosque secundario. 

 

• Solicitar a MiAmbiente el 

permiso de indemnización 

ecológica de acuerdo a la 

Resolución AG-0235-

2003/ANAM (ahora 

MiAmbiente) o autorización 

para el desmonte y limpieza 

de la vegetación antes de 

iniciar la actividad de 

remoción de la vegetación. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• El equipo de limpieza de 

la vegetación a utilizarse 

debe haber cumplido con el 

Artículo XXVI, Capítulo IX 

de la Resolución J.D. 01-98 

de 22 de enero de 1997. 

• Los operarios de equipos 

involucrados en la remoción 

de vegetación tienen 

necesariamente que contar 

con experiencia a fin de 

evitar accidentes. 

• Durante la construcción 

se deberá operar el equipo 

móvil de manera que cause 

el mínimo deterioro a la 

vegetación y a los suelos en 

el entorno al área del 

proyecto.  Para tal fin se 

deberá capacitar e informar a 

los operadores de manera 

que sea del completo 

conocimiento de todo el 

personal. 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

• Evitar acumular la 

biomasa vegetal en sitios no 

autorizados.  

• Bajo ninguna 

circunstancia se depositará 

vegetación en áreas donde se 

obstruyan quebradas, 

cañadas y/o canales 

permanentes y/o temporales, 

ni en cuerpos de agua.  

• No es permitido el uso de 

fuego para destruir o reducir 

desechos vegetales en 

general.  

• Ejecutar el Plan de 

Arborización y Engramado 

propuesto en el diseño de la 

obra por el promotor. 

• Implementar un 

Programa de Educación 

Ambiental para los 

trabajadores.  Antes de 

iniciar los trabajos, los 

obreros deberán recibir 
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Cuadro N° 10.2. Mitigación, Monitoreo y Cronograma de Ejecución  

IMPACTO 
MEDIDA DE MITIGACIÓN 

PROPUESTA 

PARÁMETRO 

A MEDIR 

EJECUCIÓN Y 

FRECUENCIA 

DE 

MONITOREO 

COSTO / 

BENEFICIO 

información acerca de la 

legislación ambiental 

vigente, de las especies de 

fauna y flora amenazadas y 

de la importancia de proteger 

los recursos naturales. Este 

programa deberá tener como 

finalidad la de instruir, 

educar, concienciar y 

proporcionar herramientas a 

los empleados para que 

cumplan con las medidas de 

protección ambiental. 
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10.3.2 FUNCIONES 

 

Al Promotor o al contratista le corresponde llevar a cabo el monitoreo ambiental, a través del 

Encargado Ambiental. 

 

Para la ejecución del Plan de Monitoreo, el promotor del Proyecto, a través del Encargado 

Ambiental, deberá dar seguimiento a las especificaciones ambientales técnicas establecidas en el 

PMA. El personal de monitoreo ambiental debe observar todas las actividades durante la etapa de 

construcción del Proyecto con relación a los Programas de Mitigación presentados en las 

secciones precedentes. El contratista debe facilitar el contacto del Encargado Ambiental con su 

personal, para asegurar que las actividades del trabajo cumplan con los requisitos del PMA.  

 

El Encargado Ambiental, ya sea en forma directa o a través del contratista, deberá cumplir con 

las siguientes responsabilidades:   

1. Realizar actividades periódicas de monitoreo; 

2. Establecer las prioridades globales del plan de monitoreo;  

3. Mantener una base de datos del Proyecto referido a los aspectos de licencia o cumplimiento; 

4. Preparar todos los informes de monitoreo;  

5. Brindar seguimiento de las acciones de cumplimiento; 

6. Recopilar los datos de campo;  

7. Preparar informes periódicos sobre el estado del ambiente en el área del Proyecto y el 

cumplimiento de la ejecución del PMA; y  

8. Comunicar cualquier incumplimiento dentro de las 24 horas de haberse producido. 

 

10.3.3   INFORMES 

 

El Promotor deberá preparar informes periódicos de cumplimiento y, además, informes 

extraordinarios cuando ocurra algún evento imprevisto. La frecuencia de elaboración y entrega de 

informes será semestral durante la etapa de construcción. Estos informes, compilarán los 

resultados obtenidos a través de los informes internos que elaboren el Encargado Ambiental y los 
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Contratistas. Durante la etapa de operación no se espera que sea necesaria la elaboración de 

informes, en vista de que el complejo urbanístico ya estará habitado y ocupado por sus residentes 

y propietarios.  

 

Estos informes deberán ser remitidos a MiAmbiente, dentro de los 15 días calendarios que siguen 

al periodo correspondiente del informe. Los mismos incluirán toda la información recolectada 

respecto a la ejecución de la actividad y los resultados de las actividades de monitoreo, poniendo 

énfasis en las medidas de manejo ambiental realizadas, los logros y las dificultades encontradas. 

Los informes serán realizados por un auditor ambiental debidamente registrado en MiAmbiente.   

 

Eventos imprevistos como accidentes que ocasionen derrames de productos tóxicos o peligrosos 

o programas especiales y extraordinarios de reparaciones y mantenimiento, accidentes laborales, 

siempre requerirán de informes especiales para documentar la magnitud de los impactos y la 

efectividad de la respuesta, estos informes serán elaborados por el Encargado Ambiental del 

Proyecto.  

 

10.3.4 ASPECTOS DE MONITOREO 

 

La presente sección resume las principales variables ambientales que serán monitoreadas durante 

la construcción del Proyecto, con el fin de recopilar suficiente información para evaluar la 

afectación ambiental debido al desarrollo del mismo. Estos monitoreos son independientes del 

monitoreo o inspección ambiental requerido para garantizar el cumplimiento de cada una de las 

medidas de mitigación propuestas en el presente EsIA (Cuadro 10.1)  

 

Para facilitar la lectura a las autoridades que deben dar la aprobación al presente EsIA, así como 

al Encargado Ambiental designado para darle seguimiento al mismo, se incluye un resumen de 

las actividades de monitoreo en el Cuadro 10.2
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10.3.4.1 MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

 

En cuanto al monitoreo de las emisiones y calidad del aire, este se concentrará en la evaluación 

de las emisiones de gases provenientes de los vehículos que se utilicen en el Proyecto y en el 

monitoreo de la calidad del aire en sitios próximos al Proyecto. 

 

La verificación de las emisiones vehiculares se realizará en un sitio durante la etapa de 

construcción en forma anual con un prestador de este servicio, debiendo determinar el 

cumplimiento de los parámetros aplicables según el tipo de vehículo evaluado y los parámetros 

definidos en la normativa vigente. Durante la operación no se considera necesario realizar estos 

monitoreos. 

 

El monitoreo de la calidad del aire se realizará en forma anual durante la etapa de construcción y 

deberá contemplar la recopilación de información en el área del proyecto. En la selección del 

sitio de monitoreo se ha considerado la ubicación de los receptores más sensibles, las actividades 

de construcción de mayor impacto sobre la calidad del aire, las variables climáticas que podrían 

influir sobre los efectos de dispersión y las posibles barreras o condiciones naturales de la zona. 

Para la etapa de operación, no se considera necesario realizar monitoreos de la calidad del 

aire.Cada uno de estos monitoreos contemplará la medición de los siguientes parámetros: PM10, 

NOx y SO2.En cuanto a las normas de referencia, en Panamá no hay legislación para lo que se 

refiere a calidad del aire, con excepción de la propuesta de Anteproyecto de Norma de Calidad de 

Aire Ambiente, de julio de 2006 el cual establece los valores propuestos como límite para 

determinar la calidad de aire ambiente (Cuadro 10.3). 

 

Cuadro 10.3 Anteproyecto de Normas Primarias de Calidad de Aire 

 

Contaminante 

Unidad Valores 

Norma 

Tiempo Promedio 

de Muestreo Material Particulado 

Respirable (PM10) 

μg/m3N 
50 Anual 

150 24 horas 

Dióxido de Azufre (SO2) μg/m3N 
80 Anual 

365 24 horas 

Dióxido de Nitrógeno (NO2) μg/m3N 150 24 horas 

105



EsIA Categoría I                        Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

                                     Promotor: Residencial Montemar, S.A. 

 

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A.     IAR-074-97 

106 

 

10.3.4.2   MONITOREO DE LOS NIVELES DE RUIDO 

 

Al iniciar las labores de construcción, se debe realizar un monitoreo de los niveles de ruido en el 

área del proyecto, a fin de utilizarlos como control para determinar el grado de atenuación 

requerido para el equipo de protección de los trabajadores. Este monitoreo deberá incluir, 

además, la realización de dosimetrías anuales mientras dure la etapa de construcción, al personal 

(8 personas) que de acuerdo a las tareas que realicen puedan estar sometidos a los niveles más 

elevados de ruido. El equipo de protección personal deberá garantizar que no se exceda la 

exposición del personal a niveles de 85 dBA durante periodos superiores a las 8 horas, o bien se 

deberá limitar los tiempos de exposición.  

 

Además de lo anterior, anualmente, mientras dure la construcción del proyecto, se realizará un 

monitoreo de la exposición al ruido de receptores sensibles seleccionados anteriormente para la 

calidad del aire. Al igual que para la calidad del aire, durante la etapa de operación, no se 

contempla el monitoreo de los niveles de ruido.  

 

Durante las mediciones de ruido, se debe tener en cuenta el cumplimiento del Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de Higiene y Seguridad Industrial. Los tiempos de 

exposición y niveles permisibles definidos en esta norma se muestran en el Cuadro 10.4. 

 

Cuadro N°10.4 Niveles de Exposición Permisibles de ruido en una Jornada de Trabajo de 8 

Horas 

Duración de la Exposición Máxima 

(en una jornada de 8 horas) 

Nivel de Ruido Permisible  

dB(A) 8 Horas 85 

7 Horas 86 

6 Horas 87 

5 Horas 88 

4 Horas 90 

3 Horas 92 

2 Horas 95 

1 Hora 100 
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Duración de la Exposición Máxima 

(en una jornada de 8 horas) 

Nivel de Ruido Permisible  

dB(A) 45 Minutos 102 

30 Minutos 105 

15 Minutos 110 

7 Minutos 115 

Fuente: Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 Higiene y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y 

Seguridad en Ambientes de Trabajo donde se Genere Ruido (G.O. 24163). 

 

10.3.4.3 MONITOREO DE LA CALIDAD DE AGUAS SUPERFICIALES 

Al iniciar las labores de construcción, se debe realizar un monitoreo de la calidad del agua 

superficial de la quebrada sin nombre colindante, aguas arriba y aguas abajo de los límites del 

proyecto a fin de utilizarlo como control para determinar la efectividad de las medidas de 

mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 

Además de lo anterior, anualmente, mientras dure la construcción del proyecto, se realizará un 

monitoreo de la calidad del agua de la quebrada sin nombre colindante, y los sitios de toma de las 

muestras deberán ser cercanos a los límites de aguas arriba y aguas abajo del proyecto. 

 

Para el monitoreo deberá contemplarse los parámetros incluidos en la norma COPANIT 35-2019.  

 

El cronograma de ejecución de los Programas de Control y de las Medidas de Mitigación y de 

Monitoreo se incluye detalladamente para cada medida en el cuadro N° 10.1 (Medidas de 

Mitigación y Seguimiento) y Cuadro 10.2 (Plan de Monitoreo y Seguimiento), respectivamente al 

final del Capítulo. El PMA debe ejecutarse durante el tiempo que dure la etapa de construcción. 

A continuación, se presenta el cronograma de actividades propuesto (Cuadro N° 10.5). 

 

 

 

 

10.4 CRONOGRAMA DE EJECUCION 
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Cuadro N° 10.5 Cronograma de las Actividades del PMA 

Actividad 
Etapa de 

Planificación 

Etapa de 

Construcción 

Etapa de 

Operación 
Período 

Plan de Monitoreo y 

Seguimiento (aire, 

ruido, agua superficial) 

   

Hasta culminar la 

construcción de la 

obra. 

Informes     

Hasta culminar la 

construcción de la 

obra. 

Elaborado por Consultores de Ingeniería Avanzada, S. A. 

 

 

 

Después de la descripción del ambiente biológico y la identificación de impactos ambientales 

específicos del presente estudio y como evidencian las fotografías del área, se requiere un Plan de 

Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, a pesar que en el caso de la flora, este proyecto se 

iniciará luego que los trabajos de nivelación de la Lotificación Montemar hayan culminado con lo 

cual la vegetación natural previamente presente en el área del proyecto será  eliminada como 

parte de las actividades del proyecto previo mencionado; en cuanto a la fauna a pesar de la escasa 

presencia reportada y la misma condición explicada arriba respecto a la eliminación previa de la 

flora, el hecho que el proyecto está colindando con áreas boscosas y una quebrada es 

recomendable mantener una operación de rescate de la fauna y flora durante la construcción del 

proyecto. 

 

Considerando que los trabajos que se ejecutarán para la construcción del Proyecto no generan 

ningún impacto significativo adverso al entorno, los costos por gestión ambiental son 

considerablemente bajos, consecuentemente están contemplados en el presupuesto general del 

proyecto. 

10.5 PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA Y FLORA 

10.6 COSTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACION

DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA(S) FIRMA(S)

RESPONSABLE(S)

11.1. NÚMERO DE REGISTRO DE CONSULTO RES. 

El personal encargado de la elaboración de este informe se enuncia a continuación: 

11.2. FIRMAS DEBIDAMENTE NOTARIADAS. 

En esta sección encontrará nota notariada con las firmas de los consultores que elaboraron este 

EsIA, dejando constancia de la labor realizada 

Consultores 

Ing. Ricardo Anguizola; M. Se. 

► Coordinador responsable

Ing. Kathleen Del Busto 

► Descripción de proyecto y edición

No. Registro 

IRC-031-04 

IRC-017-2019 

Cédula Firma 

8-212-1535

8-760-2020

Personal de Apoyo EsIA Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 

Lic. Jorge Castillo IRC-034-2004 Aspectos Biológicos 

Lic. Roberto Pinnock IRC-079-2001 Aspectos Socioeconómicos y Participación Ciudadana 

Datos de La Empresa 

Representante Legal 

INGENIERIA A V ANZADA, S.A. 

Registro Nº IAR-074-97

Elaborado por: Ingeniería Avanzada, S.A. IAR-074-97 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES

Basado en los resultados del análisis en conjunto de factores como características del entorno, 

características el proyecto, actividades ejecutadas y demás se ha llegado a las siguientes 

conclusiones: 

➢ Los antecedentes del área o huella del proyecto de acuerdo a las actividades antrópicas

previas existentes, nos indican una baja incidencia de impactos ambientales que pueda causar el 

proyecto. 

➢ El proyecto es ambientalmente viable.

➢ Se recomienda al promotor dar fiel cumplimiento a todas las medidas de mitigación

descritas en este documento y las señaladas en la eventual resolución aprobatoria del mismo, y 

que además cumpla con todos los permisos y trámites correspondientes ante todas las 

instituciones involucradas en el desarrollo del proyecto. 
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14. ANEXOS  

 

1. Declaración jurada notariada  

2. Copia autenticada de C.I.P. del Representante Legal de la empresa promotora del 

estudio de impacto ambiental y Certificación de existencia de la empresa promotora. 

3. Certificación de registro de propiedad de las Fincas Nº 55359 y N° 53924 . 

4. Plano demostrativo de Localización y coordenadas de la Huella del proyecto. 

5. Resolución de aprobación de Esquema de Ordenamiento Territorial Green City. 

6. Planta General del Proyecto.  

7. Planos esquemáticos del proyecto Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 . 

8. Informe de muestreo de calidad de agua . 

9. Informe de monitoreo de calidad de aire. 

10. Informe de monitoreo de ruido ambiental. 

11. Estudio de Suelos. 

12. Nota emitida por el IDAAN. 

13. Información de  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR ). 

14. Mapa de Cobertura Vegetal y Uso de suelo del área de Proyecto. 

15. Documentación fotográfica-Línea base biológica. 

16. Percepción ciudadana. 

17. Resolución Ambiental N°DIEORA-IA-036-201.
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Ingeniería Avanzada, S.A. 

Actividad principal Construcción 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Green City, corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de San Miguelito 

Contraparte técnica Adalberto A. De Gracia C. 

Fecha de Recepción de la Muestra 19 de septiembre de 20|9 

 
Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

 Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria 
para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para reportar 

resultados 

 

 Sonda multiparamétrica, marca In-Situ, modelo Aquatroll 500, número de Serie 591738, 
certificado de calibración en anexo 1. 
 

Procedimiento técnico 
 

PT-35 Procedimiento de Muestreo de Aguas. 
 

Condiciones 
Ambientales durante el 

muestreo  
 Durante el período de muestreo la mañana estuvo nublada. 

Parámetros analizados 

 Análisis de una (1) muestra de agua superficial para determinar los siguientes 
parámetros: Potencial de hidrógeno (pH), Temperatura (T), Turbiedad (NTU), 
Conductividad eléctrica (C.E.), Sólidos suspendidos (S.S.T.), Demanda Bioquímica de 
Oxígeno (DBO5), Oxígeno disuelto (O.D.), Coliformes totales (C.T.), Coliformes fecales 
(C.F.), Aceites y grasas (AyG). 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

2386-19 Punto #1 17P 666405 UTM 1008559 

2388-19 Punto #2 17P 666754 UTM 1007828 

2389-19 Punto #3 17P 666526 UTM 1008025 

2390-19 Punto #4 17P 666941 UTM 1007857 

2387-19 Punto #5 17P 666756 UTM 1007546 
  

 

150



 

 

 

   

 

FSC-53_v.2                                                                                                                                                                                                   4 de 13 
2019-007-A178 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2019 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

 
 

Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 2386-19 

Nombre de la Muestra Punto #1 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 <10,00 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 240,00 ±0,30 1,0 <250,00 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 91,00 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B <1,00 ±0,21 1,0 <3,00 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 6,42 - - - 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,02 ±0,02 0,10 
6,50 - 
8,50 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S.T. mg/L SM 2540 D 22,00 ±3,0 7,0 <50,00 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,30 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 21,90 ±0,03 0,07 <50,00 

  

 
Ver notas en la página 13. 
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Identificación de la Muestra 2388-19 

Nombre de la Muestra Punto #2 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 <10,00 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 65,00 ±0,30 1,0 <250,00 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 67,05 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,01 ±0,21 1,0 <3,00 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 7,15 - - - 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,26 ±0,02 0,10 
6,50 - 
8,50 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50,00 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,50 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 1,27 ±0,03 0,07 <50,00 

 
 
Ver notas en la página 13. 
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Identificación de la Muestra 2389-19 

Nombre de la Muestra Punto #3 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 <10,00 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 60,00 ±0,30 1,0 <250,00 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 73,35 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,00 ±0,21 1,0 <3,00 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 7,30 - - - 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,45 ±0,02 0,10 
6,50 - 
8,50 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50,00 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,20 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 2,78 ±0,03 0,07 <50,00 

 
 
Ver notas en la página 13. 
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Identificación de la Muestra 2390-19 

Nombre de la Muestra Punto #4 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 <10,00 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 75,00 ±0,30 1,0 <250,00 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 84,85 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,04 ±0,21 1,0 <3,00 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 7,45 - - - 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,33 ±0,02 0,10 
6,50 - 
8,50 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50,00 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,10 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 9,13 ±0,03 0,07 <50,00 

 
 
Ver notas en la página siguiente. 
 
 

154



 

 

 

   

 

FSC-53_v.2                                                                                                                                                                                                   8 de 13 
2019-007-A178 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2019 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

 
Identificación de la Muestra 2387-19 

Nombre de la Muestra Punto #5 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Aceites y Grasas AyG mg/L SM 5520 B <10,00 ±0,10 10,0 <10,00 

Coliformes Fecales C.F. 
UFC / 

100 mL 
SM 9222 D 140,00 ±0,30 1,0 <250,00 

Coliformes Totales C.T. 
NMP / 

100 mL 
SM 9223 B >2419,60 ±0,40 1,0 N.A. 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm SM 2510 B 131,60 ±0,9 0,9 N.A. 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 1,12 ±0,21 1,0 <3,00 

Oxígeno Disuelto OD mg/L SM 4500 O 7,10 - - - 2,0 N.A. 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH - - - SM 4500 H B 7,61 ±0,02 0,10 
6,50 - 
8,50 

Sólidos 
Suspendidos 

S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 ±3,0 7,0 <50,00 

Temperatura T ºC SM 2550 B 25,10 ±0,16 -20,0 ±3ºC 

Turbiedad NTU NTU SM 2130 B 3,28 ±0,03 0,07 <50,00 

 

 

Notas: 
 Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

 La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

 L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

 N.A: No Aplica.  

 N.M.: No medido.  

 ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 

 La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

 Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizaron los muestreos y análisis de cinco (5) muestras de agua superficial. 

 
2. Todos los parámetros analizados están dentro los límites establecidos en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 

2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Anthony Barrios Técnico de Campo 8-872-591 
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ANEXO 1: Certificado de calibración 
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ANEXO 2: Fotografía del muestreo 
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ANEXO 3: Cadena de custodia del muestreo 

 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 

 
 

 

P18 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

 
 

INGENIERÍA AVANZADA, S.A. 
Proyecto: Montemar Etapa 2 y 3 

Corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de San 
Miguelito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 30 de septiembre de 2019 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
NÚMERO DE INFORME: 2019-005-A178 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A178-005 v.1 
REDACTADO POR: Aminta Newman 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Ingeniería Avanzada, S.A.; Proyecto: Montemar Etapa 2 y 3 

Actividad principal Construcción 

Ubicación Corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de San Miguelito 

País Panamá 

Contraparte técnica Ing. Adalberto De Gracia  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. 

Método Medición con instrumento de lectura directa. 

Horario de la medición 1 hora para SO2, NO2 y PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados Medidor en tiempo real a través de: EPAS, número de serie 919228. 

Resolución del instrumento 
NO2= 0,1 ppb (0,2 µg /m3) 
SO2= <0,2 ppb (0,5 µg /m3) 
PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición 
NO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 9 409 µg/m3) 
SO2= 0 – 5 000 ppb (0 – 13 102,2 µg/m3) 
PM-10= 0,1 – 20 000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

Límites máximos  

Dióxido de Nitrógeno (NO2), µg/m3N 24 horas-150 Anual- 100 

Dióxido de Azufre (SO2), µg/m3N 24 horas- 365 Anual- 80  

Material Particulado (PM-10), µg/m3N 24 horas – 150 Anual – 50  

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 666733 m E

UTM (WGS 84) 1008273 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental (ºC) Humedad relativa (%)

25,7 94,9

NO2 (µg/m
3
) SO2 (µg/m

3
) PM-10 (µg/m

3
)

8:00 a. m. - 8:07 a. m. 4,7 34,0 46,8

8:07 a. m. - 8:13 a. m. 4,9 29,0 46,8

8:13 a. m. - 8:19 a. m. 5,1 10,2 46,8

8:19 a. m. - 8:25 a. m. 5,2 7,2 46,8

8:25 a. m. - 8:31 a. m. 2,9 5,5 38,0

8:31 a. m. - 8:37 a. m. 4,1 4,4 20,0

8:37 a. m. - 8:43 a. m. 4,1 3,7 47,0

8:43 a. m. - 8:49 a. m. 3,5 3,5 59,0

8:49 a. m. - 8:55 a. m. 2,2 3,4 61,0

8:55 a. m. - 9:00 a. m. 4,1 3,2 56,0

4,1 10,4 46,8Promedio 

Horario de monitoreo 

Hora de inicio: 8:00 a.m.

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado a 1 hora

Punto 1: 

Perímetros de Green City

Parámetros muestreados 

Durante la medición predominó el cielo parcialmente nublado con precipitación (llovizna).

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en: Perímetros de Green City. 
 

2. Los parámetros monitoreados son: Dióxido de Azufre (SO2), Dióxido de Nitrógeno (NO2) y Material Particulado (PM-10). 
Los límites se detallan en la página 3, sección 2 (límites máximos). 

 
3. Los resultados obtenidos para Dióxido de Azufre (SO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites 

establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

4. Los resultados obtenidos para Dióxido de Nitrógeno (NO2), se encuentran por debajo del promedio anual de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 
 

5. Los resultados obtenidos para el Material Particulado (PM-10), se encuentran por debajo del promedio anual, de los límites 
establecidos en el Anteproyecto de Calidad de Aire Ambiental de La República de Panamá. Comparando los resultados 
obtenidos de este parámetro, se encuentran por debajo del promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el 
periodo de lectura del instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición (ver anexo 1). 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 
 

30 de septiembre de 2019 

Punto 1:  
Perímetros de Green City 

Horario 
Temperatura (°C) Humedad Relativa (%) 

Hora de inicio: 8:00 a.m. 

08:00 a.m. - 08:07 a.m. 25,8 94,7 

08:07 a.m. - 08:13 a.m. 25,6 94,9 

08:13 a.m. - 08:19 a.m. 25,5 95,0 

08:19 a.m. - 08:25 a.m. 25,6 >95,0 

08:25 a.m. - 08:31 a.m. 25,8 >95,0 

08:31 a.m. - 08:37 a.m. 25,7 >95,0 

08:37 a.m. - 08:43 a.m. 25,6 >95,0 

08:43 a.m. - 08:49 a.m. 25,6 >95,0 

08:49 a.m. - 08:55 a.m. 25,7 >95,0 

08:55 a.m. - 09:00 a.m. 25,6 >95,0 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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170



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 

Teléfono: 323-7520 
administracion@envirolabonline.com 

www.envirolabonline.com 
 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                             Página 1 de 11 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A. 
Derechos Reservados -2019 
 

 

 

 

Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 
 

INGENIERÍA AVANZADA, S.A. 
Proyecto: Montemar Etapa 2 y 3 

Corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de 
San Miguelito 

 
FECHA: 30 de septiembre de 2019 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 
CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2019-006-A178 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2019-A178-005 v.1 

REDACTADO POR: Aminta Newman 
REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 

 
 

171



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 2 de 11 
2019-006-A178 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019      

 

 
 
Contenido            Páginas  

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de la medición 4 

Sección 4: Conclusión 4 

Sección 5: Equipo técnico 4 

ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 5 

ANEXO 2: Localización del punto de medición 6 

ANEXO 3: Certificados de calibración 7 

ANEXO 4: Fotografía de la medición 11 

 

 

 

 

172



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 
 

 

PT-02-02 v.14                                                                                                                                                                                 Página 3 de 11 
2019-006-A178 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A.  
Derechos Reservados -2019      

 

 
Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre Ingeniería Avanzada, S.A.; Proyecto: Montemar Etapa 2 y 3 

Actividad principal Construcción 

Ubicación  Corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito de San Miguelito 
País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Adalberto De Gracia  

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno 

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca QUEST, modelo SoundPro DL-1-1/1, serie 
BKN010002. 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300008339. 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie 
AC300008339 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 1 hora 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición1   
 

 

Punto No.1 en horario diurno 

Perímetros de Green City 

Zona 
Coordenadas 
UTM (WGS84) 

Duración 

17P 
666733 m E 

1008273 m N 

Inicio Final 

07:40 a.m. 08:40 a.m. 

Condiciones atmosféricas durante la medición 

Descripción cuantitativa Descripción cualitativa 

Humedad 
relativa  

Velocidad 
del viento 

Presión 
Barométrica 

Temperatura Cielo nublado. 
Superficie cubierta de tierra por lo cual se considera suave. 
Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. 
El ruido de esta fuente se considera continuo. 

(%) (m/s) (mm de Hg) (°C) 

94,7 1,2 745,9 25,6 

Condiciones que pudieron afectar la medición: canto de aves. 

Resultados de las mediciones en dBA Observaciones 

Leq Lmax Lmin L90 

Ninguna. 
45,0 67,9 37,7 39,6 

 

 

 

Sección 4: Conclusión 
 

El resultado obtenido para el monitoreo en turno diurno fue: 
 

Nivel de ruido obtenido 

Localización Nivel medido (dBA) 

Punto 1 45,0 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Candelario Sánchez Técnico de Campo 8-773-187 

 

 

 

 

 
1 NOTA:  

Condiciones que pudieron afectar la medición: Son todas las situaciones de ruido, externas a la fuente que se presentan 
durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la medición. 
Observaciones: Son las situaciones de ruido en la fuente que se presentan durante el monitoreo; las cuales pueden afectar la 
medición. 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 

 
La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

 
Mediciones para el cálculo de la incertidumbre 

Número de medición Nivel medido 

I 40,9 

II 40,7 

III 41,0 

IV 40,8 

V 40,9 

PROMEDIO 40,9 

X= 

 

X2= 0,01 

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales 
fueron estables. 

 
 

En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,01 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,61 dBA (k=95%) 

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
 
 
 

 
 
 
 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Panamá, 16 de agosto de 2019 
 
 
Señores 
Inmobiliaria Pacific Hills, S.A. 
E.S.D  
 

 
          REF: Investigación en Sitio – Green City – Edificios de Apartamentos 

 
 
Por este medio tenemos el agrado de presentarle nuestro informe en relación con la 
investigación de sitio para el proyecto de referencia, el cual estará ubicado en Panama 
Norte, Provincia de Panamá. 
 
 
Quedamos a su disposición para aclarar cualquier duda que pueda surgir a raíz de este 
informe.  
  
 
Atentamente, 
Ingenieros Geotécnicos, S.A. 
  
 

 

Ingenieros Geotécnicos, S.A. 
Ave. Ricardo J. Alfaro 
Edison Plaza, Tercer Piso, Ofic.38 
Teléfonos: (507)279-0014/0413/0366 
Fax: (507)279-0365 
Apdo. Postal: 0823-0423, Panamá  
www.geo.com.pa 
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Ingenieros Geotécnicos, S.A. 

Ave. Ricardo J. Alfaro 

Edison Plaza, Tercer Piso, Oficina 38 

Teléfonos: (507) 279-0014/0413/0366 

Fax. (507) 279-0365 

Apartado Postal: 3628, zona 7, Panamá 

E-mail: info@ingeotec.net  

Web Site: www.geo.com.pa  
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0. ALCANCE DEL ESTUDIO 

1. RECOMENDACIONES 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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3. PLANTA Y UBICACIÓN DE SONDEOS 

4. REGISTROS DE PERFORACIÓN  
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6. SECCIONES GEOLÓGICAS 

7. DESCRIPCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE ESTRATOS 

8. CONSIDERACIONES SÍSMICAS 

APÉNDICE A. ANÁLISIS DE CAPACIDAD DE SOPORTE 

APÉNDICE B. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD DE TALUD 

 

0 ALCANCE DEL ESTUDIO 

Para este proyecto, realizamos veintisiete (27) perforaciones con equipo 

mecánico. Las perforaciones se extendieron hasta la profundidad necesaria para 

identificar los materiales geológicos que inciden sobre el proyecto. A intervalos 

convenientes se realizaron pruebas de penetración estándar, para cuantificar la 

consistencia de los suelos en sitio. En el punto 3, se muestra la planta y la 

ubicación de sondeos.  

Además, realizamos los siguientes ensayos de laboratorio: límites de Atterberg, 

análisis granulométrico, contenido de humedad y ensayos en roca.  

Basándose en el alcance de la exploración que acordamos con ustedes, podemos 

considerar que las recomendaciones emitidas en este informe son de carácter 

final. En el resto del informe se brindan mayores detalles al respecto. 
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1 RECOMENDACIONES 

El proyecto consiste en un complejo de 6 torres de 20 niveles de apartamentos y 
torres de estacionamientos de 6 niveles (3 sótanos, planta baja y 2 niveles). El 
proyecto se ubica en Panama Norte, Provincia de Panamá. A continuación, se 
presentan las recomendaciones para los cimientos: 

1.1 Pilotes vaciados 

Se puede considerar el uso de pilotes vaciados, diseñados a fricción, para soportar la 
estructuras propuestas. El fondo de las excavaciones para los pilotes deberá ser 
completamente horizontal, y estos deberán penetrar el estrato de roca meteorizada. 
Recomendamos que los pilotes tengan un largo mínimo de 20m.  

En las condiciones anteriores, los pilotes pueden diseñarse para una capacidad de 
soporte admisible en la punta de 250,000 kg/m2. Y para una capacidad de soporte 
admisible de 20,000 kg/m2, en virtud de la fricción entre el pilote y la roca meteorizada, 
después de atravesar los 18m. Ver Apéndice A, donde se presenta el cálculo que 
sustenta esta recomendación. 

1.2 Sótanos 

Recomendamos, seguir aportando al proyecto, el diseño de movimiento de tierra. La 
propuesta por este servicio se adjunta en los documentos enviados. Una vez 
realizado, actualizaremos este informe sin costo adicional. 

Los taludes entre los niveles inferiores de los estacionamientos y el edificio son 
inestables temporalmente hasta que se complete la construcción del edificio de 
estacionamientos. Se puede estabilizar la excavación temporal con muros de pilotes 
secantes o con pantalla temporal con puntales. Ver Apéndice B, donde se presenta el 
cálculo que sustenta esta recomendación. 

Este muro podrá diseñarse para la siguiente distribución de presiones activas, la cual 
es válida para condiciones drenadas. 

 

Esquema 1. Empujes activos para diseño de muro 
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Recomendamos diseñar y construir un sistema de drenaje subterráneo entre el muro y 
el terreno. Este drenaje deberá dimensionarse para colectar y desalojar 
eficientemente, cualquier flujo de agua subterránea producto de la escorrentía, para 
evitar infiltraciones. 

1.3 Otras consideraciones 

• Recomendamos la Prueba de Carga Puntual (PLT, por sus siglas en inglés), de 
acuerdo a la norma ASTM 5731-16, como medida de control de calidad de la 
roca sobre cual se cimienta los pilotes. 

• Recomendamos verificar la integridad del pilote, utilizando el Ensayo de 
Integridad del Pilote (PIT, por sus siglas en inglés), como medida de control de 
calidad del concreto del pilote. Este ensayo consiste, principalmente en 
determinar la variación a lo largo de la profundidad de las características del 
hormigón de los pilotes. 

1.4 Consideraciones Sísmicas 

1.4.1 Carga Sísmica 

El REP-2014 define la carga sísmica que debe considerarse en el sitio para el diseño. 
Esta carga sísmica se caracteriza por la aceleración máxima del terreno (pga), la 
aceleración de respuesta espectral para estructuras de período corto (Ss) y la 
aceleración de respuesta espectral para estructuras de período largo (S1). 

Los valores correspondientes al sitio son: 

PGA = 0.42g; Ss (0.2s) = 0.96; S1 (1.0s) = 0.38 

1.4.2 Perfil Sísmico del Sitio 

El perfil del sitio se clasifica como tipo D, de acuerdo con la edición 2014 del 
Reglamento Estructural Panameño (REP-2014). El valor ponderado de penetración se 
calculó utilizando la siguiente fórmula 

 

donde: 

di Espesor de los estratos /  Ni Valor de N (golpes por pie), de la prueba de 

penetración estándar. / 

__

N  Valor ponderado de penetración estándar. 
 
Se recomienda realizar el análisis de respuesta específico de sitio que reemplaza el 
uso de categorías, éste por lo regular reduce una categoría del tipo de suelo. Para 
realizarlo, se recomienda el Ensayo Geofísico “Downhole”, con el que se obtiene las 
velocidades de onda de corte de los estratos. La propuesta por este servicio se 
adjunta en los documentos enviados. 




=
)N/d(

d

ii

i
___

N
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

El propósito de esta investigación fue determinar las características de los materiales 
geológicos en el sitio, de manera que se pueda diseñar la estructura de modo 
confiable. El proyecto consiste en un complejo de torres de 20 niveles de 
apartamentos y torres de estacionamientos de 6 niveles (3 sótanos, planta baja y 2 
niveles). El proyecto se ubica en Panama Norte, Provincia de Panamá. 

 
Figura 2-1. Ubicación del Proyecto en el Mapa Satelital de Google Earth 

2.1 GEOLOGIA DEL SITIO 

A continuación, se presenta una descripción de la formación encontrada en sitio. 

Anti-Terciario (pT) 

Anti-terciario. Lavas y tobas basálticas y andesíticas alteradas. Incluye rocas intrusivas 
dioríticas y dacíticas. 

Estos materiales se encuentran en diversos grados de meteorización. El sitio presenta 
un perfil de meteorización gradual, típica en áreas de clima tropical: las rocas sanas a 
cierta profundidad se van convirtiendo en rocas cada vez más meteorizadas hacia la 
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7 DESCRIPCION  Y CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTRATOS 

Los principales estratos encontrados en el sitio y caracterizados fueron los siguientes; material de 
relleno, suelo residual, roca meteorizada y roca sana. 

Material de Relleno 

En algunos sondeos se encontró material de relleno, el cual corresponde a arcillas y limos. Por lo tanto, 
se considera lo siguiente: 

1. Se considera que el modelo matemático que mejor representa el comportamiento mecánico de 

este material es SUELO ENDURECIDO (HARDENING SOIL). 

2. Las perforaciones o ensayos de laboratorio realizados para este proyecto muestran: 

Sondeo 
Prof. (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-16 

1.50 2.10 11 Material de relleno. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad variable. Color marrón 

3.00 3.60 15 Material de relleno. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad variable. Color marrón 

4.50 5.10 50 Material de relleno. Rechazo. Presencia de boleos. Cosnsistencia dura. Oc: 5. 

6.00 6.60 16 Material de relleno. No hubo recobro. Consistencia muy rígida. Oc: 4. 

H-22 0.00 1.50 ----- 
Material de relleno. Arcilla limosa. Consistencia firme. Plasticidad alta. Resistenia en estado seco alta. 

Avance de tricono medio. Color marrón 

3. En base a los registros de perforación del proyecto y a proyectos con geología similar se 

estiman las siguientes propiedades: 

• Empirical values for , of granular soils based on the standard penetration number, (from 

Bowles, Foundation Analysis), se estima el peso específico seco, unsat = 17.0 kN/m3 y saturado. 

• Según, el Reglamento Estructural Panameño (REP 2014), Anexo A6: Figura 6.3.3 Capacidad 

de Soporte de Cimientos Superficiales; se estiman los valores del ángulo de fricción  = 23º y la 

cohesión, c = 25 kN/m2 

• De acuerdo a la velocidad de onda de corte estimada, y la relacion de Poisson estimada,  

=0.30, se obtiene el valor del módulo de Young, E50 ref = 56,000 kN/m2 

 

4. Con lo anterior, se presenta la lista de parámetros que describen las propiedades del estrato: 

Modelo: HARDENING SOIL 

Estrato unsat (kN/m3) sat (kN/m3) E50 ref (kN/m2)   (º) C (kN/m2) 

Relleno 17 17 56,000 0.30 23 25 
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Suelo Residual – Medio  

El estrato de suelo residual medio corresponde a arcillas y limos. Por lo tanto, se considera lo siguiente: 

1. Se considera que el modelo matemático que mejor representa el comportamiento mecánico de 

este material es SUELO ENDURECIDO (HARDENING SOIL). 

2. Las perforaciones o ensayos de laboratorio realizados para este proyecto muestran: 

Sondeo 
Prof. (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-01 

1.50 2.10 16 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón rojizo. 

3.00 3.60 12 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón rojizo 

4.50 5.10 37 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alto. 

Color marrón rojizo moteado de negro 

6.00 6.60 30 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alto. 

Color marrón rojizo moteado de crema 

7.50 8.10 19 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alto. Color marrón rojizo moteado de crema 

9.00 9.60 23 

10.50 11.10 20 

12.00 12.60 25 

H-02 

1.50 2.10 12 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 3.00 3.60 13 

4.50 5.10 19 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 

6.00 6.60 21 

7.50 8.10 20 

9.00 9.60 28 

H-03 

1.50 2.10 17 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistecia en estado seco alta. 
Color marrón 3.00 3.60 20 

4.50 5.10 14 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 6.00 6.60 22 

H-04 

1.50 2.10 12 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 
crema moteado de amarillo 3.00 3.60 12 

4.50 5.10 18 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema 

6.00 6.60 20 

7.50 8.10 18 

9.00 9.60 19 

10.50 11.10 22 

12.00 12.60 18 

13.50 14.10 19 

15.00 15.60 19 

H-05 

1.50 2.10 11 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón moteado de crema 

3.00 3.60 19 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema. 

4.50 5.10 14 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

H-05 

6.00 6.60 22 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema. 

7.50 8.10 22 

9.00 9.60 19 

10.50 11.10 21 

12.00 12.60 19 

13.50 14.10 19 
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Sondeo 
Prof. (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-06 

1.50 2.10 13 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistecia en estado seco alta. Color 

marrón moteado de crema 
3.00 3.60 10 

4.50 5.10 10 

6.00 6.60 29 Suelo residual. Limo arcilloso.consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema 7.50 8.10 27 

9.00 9.60 39 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema 

H-07 

1.50 2.10 20 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 3.00 3.60 25 

4.50 5.10 11 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 
marrón. 6.00 6.60 12 

7.50 8.10 21 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en esatado seco 
alta. Color marrón. 

9.00 9.60 26 

10.50 11.10 21 

12.00 12.60 25 

13.50 14.10 28 

15.00 15.60 32 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en esatado seco alta. 

Color marrón moteado de negro 

H-08 0.00 4.50 ----- 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia rígida. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. Avance 

de tricono rápido. Color de agua marrón. 

H-09 
1.50 2.10 17 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón 3.00 3.60 30 

H-10 

1.50 2.10 9 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 
marrón 3.00 3.60 8 

4.50 5.10 13 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón moteado de crema. 6.00 6.60 15 

7.50 8.10 16 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color crema moteado de marrón 9.00 9.60 18 

H-11 

1.50 2.10 12 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

4.50 5.10 32 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
moderada. Color marrón moteado de negro 7.50 8.10 34 

H-12 

1.50 2.10 12 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estdo seco alta. Color 

marrón 

4.50 5.10 22 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de negro 7.50 8.10 28 

H-13 

1.50 2.10 10 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

4.50 5.10 24 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color crema moteado de amarillo 
7.50 8.10 18 

10.50 11.10 27 

H-14 

1.50 2.10 10 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc. 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 
3.00 3.60 12 

4.50 5.10 11 

6.00 6.60 13 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color amarillo moteado de marrón 

7.50 8.10 33 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado crema 

H-15 1.50 2.10 12 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 
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Sondeo 
Prof. (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-15 
4.50 5.10 17 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color marrón moteado de crema 7.50 8.10 20 

H-17 

1.50 2.10 9 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

3.00 3.60 27 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Color marrón 

4.50 5.10 15 

H-17 

6.00 6.60 21 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color marrón moteado de amarillo. 
7.50 8.10 33 

9.00 9.60 20 

H-18 

1.50 2.10 8 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón. 

4.50 5.10 5 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia firme. Oc: 3. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema. 

H-19 

1.50 2.10 22 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón 
3.00 3.60 14 

4.50 5.10 22 

6.00 6.60 20 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color marrón moteado de crema. 

7.50 8.10 42 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema 

H-20 

1.50 2.10 11 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón. 
3.00 3.60 14 

4.50 5.10 13 

6.00 6.60 22 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida.oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color crema moteado de amarillo. 7.50 8.10 18 

H-21 

1.50 2.10 10 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 
marrón. 3.00 3.60 10 

4.50 5.10 17 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón. 

6.00 6.60 17 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
moderada. Color marrón. 7.50 8.10 17 

H-22 

1.50 2.10 5 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia firme. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

4.50 5.10 7 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón 

7.50 8.10 17 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de morado, marrón 10.50 11.10 21 

H-23 

1.50 2.10 10 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón moteado de negro 
3.00 3.60 9 

4.50 5.10 16 

6.00 6.60 23 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema 

7.50 8.10 18 

9.00 9.60 17 

10.50 11.10 21 

12.00 12.60 24 

13.50 14.10 29 

H-24 

1.50 2.10 10 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistecia rígida. Oc: 3. Plasticdad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

3.00 3.60 16 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistecia muy rígida. Oc: 4. Plasticdad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 4.50 5.10 21 
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Sondeo 
Prof. (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-24 

6.00 6.60 50 Suelo residual, limo con gijos de rocas. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema 

7.50 8.10 20 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema. 9.00 9.60 22 

10.50 11.10 37 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema, negro. 

H-25 

1.50 2.10 17 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón 

3.00 3.60 14 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón. 

4.50 5.10 23 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 6.00 6.60 22 

7.50 8.10 38 Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 
marrón. 9.00 9.60 47 

10.50 11.10 27 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón moteado de crema 

H-26 

1.50 2.10 12 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia rígida. Oc: 3. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. Color 

marrón 

4.50 5.10 17 
Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 

alta. Color crema 

H-27 

1.50 2.10 20 
Suelo residual. Arcilla limosa. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 

Color marrón 

3.00 3.60 22 

Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad alta. Resistencia en estado seco alta. 
Color marrón 

4.50 5.10 29 

6.00 6.60 32 

7.50 8.10 18 

3. En base a los registro de perforación del proyecto y a proyectos con geología similar se estiman 

las siguientes propiedades: 

• Empirical values for , of cohesive soils based on the standard penetration number, (from 

Bowles, Foundation Analysis), se estima el peso específico seco, unsat = 17 kN/m3 y saturado. 

• Según, el Reglamento Estructural Panameño (REP 2014), Anexo A6: Figura 6.3.3 Capacidad 

de Soporte de Cimientos Superficiales; se estiman los valores del ángulo de fricción  = 22º y la 

cohesión, c = 24 kN/m2 

• De acuerdo a la velocidad de onda de corte estimada y la relacion de Poisson estimada,  

=0.30, se obtiene el valor del módulo de Young, E50 ref = 133,000 kN/m2 

 

4. Con lo anterior, se presenta la lista de parámetros que describen las propiedades del estrato: 

Modelo: HARDENING SOIL 

Estrato unsat (kN/m3) sat (kN/m3) E50 ref (kN/m2)   (º) C (kN/m2) 

SResidual – medio  17 18 133,000 0.30 22 24 
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Suelo Residual – Firme  

El estrato de suelo residual firme corresponde a limos y fragmentos de roca. Por lo tanto, se considera 
lo siguiente: 

1. Se considera que el modelo matemático que mejor representa el comportamiento mecánico 

de este material es SUELO ENDURECIDO (HARDENING SOIL). 

2. Las perforaciones o ensayos de laboratorio realizados para este proyecto muestran: 

Sondeo 
Prof (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-01 
13.50 14.10 37 Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 

Color crema moteado de amarillo. 15.00 15.60 >50 

H-02 

10.50 11.10 21 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 

Color crema moteado de morado 

12.00 12.60 24 Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 
moderada. Color crema moteado de morado 13.50 14.10 51 

15.00 15.60 >50 
Transición de suelo a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc:5. No plástico. Resistencia en estado 

seco débil. Color crema. 

H-03 

7.50 8.10 22 
Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. Color 

marrón 

9.00 9.60 31 

Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada, color 
marrón. 

10.50 11.10 33 

12.00 12.60 27 

13.50 14.10 27 

15.00 15.60 >50 
Suelo residual. Limo muy compacto. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema. 

16.50 17.10 >50 

H-04 

16.50 17.10 33 Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad media a baja. Resistencia en estado seco 
moderada. Color crema, marrón 18.00 18.60 47 

19.50 20.10 >50 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Color crema 

H-05 

15.00 15.60 39 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco débil. Clor 

crema 

16.50 17.10 >50 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Resistencia en 

estado seco débil. Color crema 

H-06 

10.50 11.10 >50 Suelo residual con gijos de roca. Consistencia dura. Oc: 5. Limo con fragmentos de andesíta. No plástico 

12.00 12.60 26 Suelo residual. Limo arcilloso. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seco 
alta. Color marrón moteado de crema, negro 13.50 14.10 32 

15.00 15.60 >50 Suelo residual con gijos de roca. Consistencia dura. Oc: 5. Limo con fragmentos de andesíta. No plástico 

H-07 
16.50 17.10 40 

Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco débil. Color 
crema 

18.00 18.60 >50 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema 

H-08 4.50 5.10 >50 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolitíco con fragmentos de roca meteorizada. Consistencia dura. 

Oc: 5. No plástico. Color crema 

H-09 4.50 5.10 >50 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico con gijos de roca meteorizada. Consistencia dura. Oc: 5. 

No plástico. Color crema. 

H-10 
10.50 11.10 22 Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 

moderado. Color crema 12.00 12.60 >50 
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Sondeo 
Prof (m) N 

(SPT) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-11 

10.50 11.10 25 
Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad media. Resistencia en estado seca 

moderada. Color crema moteado de amarillo, negro 

13.50 14.10 33 Suelo residual. Limo. Consistecia dura. Oc: 5. Plasticidad media. Resistencia en estado seco moderada. 
Color marrón rojizo moteado de crema 15.00 15.60 >50 

H-12 
10.50 11.10 >50 

Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco débil. Color 
rojizo, crema 

13.50 14.10 >50 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema 

H-13 13.50 14.10 53 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco débil. Color 

crema 

H-14 

9.00 9.60 31 Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 
Color crema 10.50 11.10 34 

12.00 12.60 >50 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia 

en estado seco moderada. Color crema moteado de amarillo 

H-15 10.50 11.10 >50 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 

Color crema moteado de negro 

H-16 

7.50 8.10 22 

Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 
moderada. Color marrón moteado de negro. 

9.00 9.60 18 

10.50 11.10 20 

12.00 12.60 >50 
Suelo residual. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 

moderada. Color crema. 

H-17 10.50 11.10 >50 Transición de suelo residual a roca. Limo sapolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema. 

H-18 7.50 8.10 >50 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema. 

H-19 9.00 9.60 >50 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 

Color crema 

H-20 
9.00 9.60 33 Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. 

Color crema moteado de negro 10.50 11.10 >50 

H-21 

9.00 9.60 20 

Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco moderada. Color 
crema 

10.50 11.10 20 

12.00 12.60 13 

H-22 
13.50 14.10 27 

Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco débil. 
Color crema moteado de negro. 

16.50 17.10 40 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema 

H-23 15.00 15.60 60 
Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco debil. Color 

crema. 

H-24 

12.00 12.60 31 

Suelo residual. Limo. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco baja. Color 
crema moteado de morado, negro 

13.50 14.10 40 

15.00 15.60 42 

16.50 17.10 51 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Resietencia en 
estado seco debil. Color crema 18.00 18.60 62 

H-25 
12.00 12.60 41 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico con fragmentos de roca meteorizada. Consistencia dura. 

Oc: 5. No plástico. Color marrón moteado de crema 13.50 14.10 >50 

H-26 7.50 8.10 28 
Suelo residual. Limo saprolítico. Consistencia muy rigida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 

baja. Color crema 
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Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-26 
10.50 11.10 34 

Suelo residual. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco baja. 
Color marrón 

13.50 14.10 40 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color crema 

H-27 

9.00 9.60 22 Suelo residual. Limo. Consistencia muy rígida. Oc: 4. Plasticidad baja. Resistencia en estado seco 
moderada. Color crema 10.50 11.10 >50 

12.00 12.60 >50 

Suelo residual. Limo en transición a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5. No plástico. Color 
crema. 

13.50 14.10 32 

15.00 15.60 43 

16.50 17.10 43 

3. En base a los registros de perforación del proyecto y a proyectos con geología similar se 

estiman las siguientes propiedades: 

• Empirical values for , of cohesive soils based on the standard penetration number, (from 

Bowles, Foundation Analysis), se estima el peso específico seco, unsat = 17 kN/m3 y saturado, 

sat = 18 kN/m3 

• Según el Reglamento Estructural Panameño (REP 2014), Anexo A6: Figura 6.3.3 Capacidad de 

Soporte de Cimientos Superficiales; se estiman los valores del ángulo de fricción  = 35º y la 

cohesión, c = 28 kN/m2 

• De acuerdo a la velocidad de onda de corte estimada y la relacion de Poisson estimada,  

=0.30, se obtiene el valor del módulo de Young, E50 ref = 236,000 kN/m2 

 

4. Con lo anterior, se presenta la lista de parámetros que describen las propiedades del estrato: 

Modelo: HARDENING SOIL 

Estrato unsat (kN/m3) sat (kN/m3) E50 ref (kN/m2)   (º) C (kN/m2) 

SResidual – firme 17 18 236,000 0.30 35 28 
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Roca Meteorizada 

La roca meteorizada del área corresponde a la transición de suelo a lavas andesíticas y brechas de falla 
de la Formación Anti-terciario. Por lo tanto, se considera lo siguiente: 

1) Se considera que el modelo matemático que mejor representa el comportamiento mecánico de 

este material es SUELO ENDURECIDO (HARDENING SOIL). Primero se estimaron 

parámetros iniciales del modelo “Hoek-Brown” para un tipo de roca “andesita”. Luego, según el 

ajuste Mohr-Coulomb por Hoek,B. (2007), se obtuvieron parámetros de resistencia que 

permitieron definir el material equivalente dentro del modelo “Hardening-Soil”. En el punto 3 se 

muestran los resultados. 

2) Las perforaciones o ensayos de laboratorio realizados para este proyecto muestran: 

Sondeo 
Prof. (m) 

Recobro 
(%) 

Descripción Visual 
Desde Hasta 

H-01 

16.50 18.00 20 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Rh: 0. No plástico. Avance de broca 

de diamante lento. Color crema moteado de amarillo 

18.00 19.50 14 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada por hidrotermalismo. Roca altamente a moderadamente 
meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en 
transición a suelo con partes moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de 

agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante 
lento. Color crema, marrón 

19.50 21.00 14 

21.00 22.50 24 

H-02 

18.00 19.50 52 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Roca muy suave rh: 0. No plástico. Avance de broca de 

diamante lento. Color crema. 

19.50 21.00 84 

Pt (anti-terciario). Brecha de falla. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave rh: 2. 
Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas 

moderadamente abiertas con presencia de oxidación, calcita, pirita. Color gris. Avance de broca de diamante 
lento 

H-03 

18.00 19.50 0 

No hubo recuperación. Transición de suelo residual a roca meteorizada. Roca muy suave rh: 0-1. Avance de 
broca de diamante lento. (descripción en base al material que retorno con el agua de la perforación). Color de 

agua crema. 

19.50 21.00 0 

21.00 22.50 0 

22.50 24.00 0 

H-04 

21.00 22.50 14 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

22.50 24.00 16 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave 

rh: 2. 

H-05 

18.00 19.50 14 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

19.50 21.00 20 

21.00 22.50 34 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa 
rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas con presencia de oxidación, juntas abiertas. 

Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón. 22.50 24.00 74 

H-06 
16.50 18.00 0 No hubo recuperación. Transición de suelo residual a roca meteorizada. Roca muy suave rh: 0-1. Avance de 

broca de diamante lento. (descripción en base al material que retorno con el agua de la perforación). Color de 
agua crema 18.00 19.50 0 

H-07 

18.60 19.50 25 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón. 

19.50 21.00 0 
No hubo recuperación. Avance de broca de diamante lento. Color de agua crema, marrón 

21.00 22.50 0 
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Prof. (m) Recobro 

(%) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-07 

22.50 24.00 14 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave 

rh: 2. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas ondualadas rugosas cercanamente espaciadas, juntas 
abiertas con presencia de oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color marrón 

24.00 25.50 40 

H-08 

6.00 7.50 24 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante medio. Color crema 

7.50 9.00 20 

9.00 10.50 14 

10.50 12.00 18  

12.00 13.50 0 
No hubo recuperación. Roca altamente meteorizada. Avance de broca de diamante medio. Color de agua 

crema 

13.50 15.00 30 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 

triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 
meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 

fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante medio. Color crema 

15.00 16.50 14 

16.50 18.00 18 

18.00 19.50 0 

No hubo recuperación. Roca altamente meteorizada. Avance de broca de diamante medio. Color de agua 
crema 

19.50 21.00 0 

21.00 22.50 0 

22.50 24.00 0 

24.00 25.00 0 

H-09 

6.00 7.50 0 

No hubo recuperación. (descripción en base al sedimento). Transición de suelo residual a roca meteorizada. 
Limo saprolítico. Avance de broca de diamante medio. Color de agua crema 

7.50 9.00 0 

9.00 10.50 0 

10.50 12.00 0 

12.00 13.50 8 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
fractuarada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

13.50 15.00 8 

15.00 16.50 14 

16.50 18.00 28 

18.00 19.50 24 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave 
rh: 2. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas ondualadas rugosas cercanamente espaciadas, juntas 
abiertas con presencia de oxidación, pirita, calcita. Avance de broca de diamante lento. Color gris, marrón 

19.50 21.00 20 

21.00 22.50 20 

22.50 24.00 20 

24.00 25.50 16 

H-10 

13.50 15.00 6 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

15.00 16.50 6 

16.50 18.00 10 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa 

rocosa triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes 
moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo 

recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón. 

18.00 19.50 16 

19.50 21.00 20 

H-11 16.50 18.00 10 Suelo residual. Limo saprolítico con bloques de roca andesíta. No plástico. Consistencia dura.  

200



 

 

  CLIENTE:  
  INMOBILIARIA PACIFIC HILLS, S.A. 

 

  PROYECTO: 
  GREEN CITY – EDIFICIOS DE 
  APARTAMENTOS 
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Prof. (m) Recobro 

(%) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-11 

18.00 19.50 14 Suelo residual. Limo saprolítico con bloques de roca andesíta. No plástico. Consistencia dura. 

19.50 21.00 14 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada a moderadamente meteorizada. 
Roca suave a moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas fuertemente 

meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo 
de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados.  

21.00 22.50 46 

22.50 24.00 60 

H-12 

15.00 16.50 26 

Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5 o rh: 0. No plástico. Avance de 
broca de diamante lento. Color crema 

16.50 18.00 24 

18.00 19.50 34 

19.50 21.00 94 

21.00 22.50 34 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Se constituye de zonas fuertemente 
meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo 

de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de 
diamante lento. Color crema, marrón 

22.50 24.00 34 

24.00 25.50 54 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada a ligeramente meteorizada. 

Roca moderadamente suave rh: 2. Masa rocosa triturada. 

H-13 

15.00 16.50 6 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Se constituye de zonas fuertemente 
meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo 

de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de 
diamante lento. Color marrón. 

16.50 18.00 10 

18.00 19.50 20 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave rh: 2. Roca moderadamente 

meteorizada. Masa rocosa triturada, fragmentada en fragmentos medianos y grandes, juntas abiertas con 
presencia de fuerte oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color gris, marrón 

19.50 21.00 16 

21.00 22.50 14 

H-13 22.50 24.00 26 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente dura rh: 3. Roca ligeramente meteorizada. 

Masa rocosa fracturada,presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas abiertas 
con presencia de oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color gris 

H-14 

13.50 15.00 100 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistendura dura. Oc: 5 o rh: 0. No plástico. Avance 

de broca de diamante lento. Color crema 

15.00 16.50 40 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada moderadamente meteorizada (16.5-
19.5). Roca suave a moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas 

fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron 
lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance 

de broca de diamante lento. Color crema, marrón. 

16.50 18.00 56 

18.00 19.50 60 

19.50 21.00 94 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave a dura rh: 2-3. Roca moderadamente 

a ligeramente meteorizada. Masa rocosa triturada, fragmentada en fragmentos medianos y grandes, juntas 
abiertas con presencia de oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color gris, crema 

H-15 

12.00 13.50 20 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistendura dura. Oc: 5 o rh: 0. No plástico. Avance 

de broca de diamante medio. Color de agua crema, amarillo. 
13.50 15.00 20 

15.00 16.50 16 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada a moderadamente meteorizada 
(19.5-21.0). Roca suave a moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas 
fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron 

lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance 
de broca de diamante lento. Color crema, marrón. 

16.50 18.00 26 

18.00 19.50 34 

19.50 21.00 94 

H-16 

13.50 15.00 34 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Se constituye de zonas fuertemente 
meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo 

de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de 
diamante lento. Color crema, marrón. 

15.00 16.50 26 

16.50 18.00 14 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Se constituye de zonas 
fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos meteorizadas, las partes finas fueron 

lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance 
de broca de diamante lento. Color crema, marrón con tonos verdes. 

18.00 19.50 14 
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Prof. (m) Recobro 

(%) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-16 19.50 21.00 60 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave rh: 2. Roca ligeramente meteorizada. 
Masa rocosa triturada, masa rocosa fragmentada en fragmentos pequeños a medianos, juntas muy 

cercanamente espaciadas, juntas abiertas con presencia de oxidación. Avance de broca de diamanate lento. 
Color gris, marrón 

H-17 12.00 13.50 6 Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5 o rh: 0. No plástico.  

H-17 

13.50 15.00 6 
Transición de suelo residual a roca. Limo saprolítico. Consistencia dura. Oc: 5 o rh: 0. No plástico. 

15.00 16.50 14 

16.50 18.00 40 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca muy suave rh: 0. Masa rocosa 

triturada. Roca altamante afectada por meteorizacion, los minerales formadores se han descompuesto y la 
muesra esta en transición a suelo. Avance de broca de diamante medio. Color crema 

18.00 19.50 94 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave 

rh: 2 

H-18 

8.10 10.50 0 
No hubo recuperación. Avance de broca de diamante lento. Color de agua crema. 

10.50 12.00 0 

12.00 13.50 14 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente/moderadamente meteorizada. Roca 
moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Avance de broca de diamante lento. Color crema 

13.50 15.00 4 

15.00 16.50 10 

16.50 18.00 26 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave a dura rh: 2-3. Roca ligeramente 
meteorizada. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, 

juntas abiertas con presencia de oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color gris, crema 

H-19 9.60 10.50 0 No hubo recuperación. Avance de tricono medio. Color de agua crema. 

H-19 

10.50 12.00 0 No hubo recuperación. Avance de tricono medio. Color de agua crema. 

12.00 13.50 64 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada-brecha de falla. Roca moderadamente-ligeramente meteorizada. 
Roca moderadamente rh: 2. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas con presencia 

de oxidación, juntas abiertas. Avance de broca de diamante lento. Color crema, gris 

H-20 

12.00 13.50 6 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca suave a moderadamente suave rh: 1-2. Roca altamente 
meteorizada. Masa rocosa triturada, fragmentada en fragmentos pequeños a medianos, con presencia de 

fuerte oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 
13.50 15.00 14 

15.00 16.50 20 

16.50 18.00 34 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave rh: 2. Roca moderadamente 
meteorizada. Masa rocosa fracturada, juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas abiertas 

con presencia de fuerte oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 18.00 19.50 16 

H-21 

13.50 15.00 10 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente meteorizada. Roca suave rh: 1. Masa rocosa 
triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes menos 

meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo recuperando los 
fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

15.00 16.50 18 

16.50 18.00 30 

18.00 19.50 54 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente a ligeramente meteorizada. Roca 
moderadamente suave rh: 2. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente 
espaciadas, juntas abiertas con presencia de oxidación, pirita. Avance de broca de diamante lento. Color gris, 

marrón 

19.50 21.00 0 No hubo reuperación. Avance de broca de diamante lento. Color de agua gris 

H-22 

19.50 21.00 16 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente/moderadamente meteorizada. Roca 

moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Avance de broca de diamante lento. Color crema. 

21.00 22.50 20 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente suave rh: 2. Roca ligeramente meteorizada. 
Masa rocosa triturada, fragmentada en fragmentos pequeños y medianos, juntas muy cercanamente 

espaciadas, juntas abiertas con presencia de oxidación. Avance de broca de diamante lento. Color gris. 

22.50 24.00 30 

24.00 25.50 34 
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Sondeo 
Prof. (m) Recobro 

(%) 
Descripción Visual 

Desde Hasta 

H-23 

16.50 18.00 14 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente a moderadamente meteorizada. Roca suave 

moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa fractuarada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas 
en transición a suelo con partes moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de 
agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante 

lento. Color crema, marrón. 

18.00 19.50 20 

19.50 21.00 16 

21.00 22.50 24 

H-23 

22.50 24.00 6 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente a moderadamente meteorizada. Roca suave 
moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa fractuarada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas 
en transición a suelo con partes moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de 
agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante 

lento. Color crema, marrón. 

24.00 25.50 40 

H-24 

18.60 19.50 47 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente a moderadamente meteorizada. Roca suave rh: 1. 
Masa rocosa fractuarada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes 

moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo 
recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

19.50 21.00 72 

21.00 22.50 86 

22.50 23.50 34 

H-25 

15.00 16.50 16 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente a moderadamente meteorizada. Roca suave rh: 1. 
Masa rocosa fractuarada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con partes 

moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, sólo 
recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, marrón 

16.50 18.50 0 No hubo recuperación. Avance de broca de diamante medio. Color de agua crema 

18.50 19.50 13 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave 
rh: 2. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en transición a suelo con 

partes moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de agua de la perforación, 
sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante lento. Color crema, 

marrón. 

19.50 21.00 34 

21.00 22.50 18 

22.50 24.00 57 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente a ligeramente meteorizada. Roca 
moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente 

espaciadas con presencia de oxidación y calcita, juntas moderadamente abiertas. Avance de broca de 
diamante lento. Color crema, blanco 

H-26 

15.00 16.50 14 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca altamente a moderadamente meteorizada. Roca suave a 
moderadamente suave rh: 1-2. Masa rocosa triturada. Se constituye de zonas fuertemente meteorizadas en 
transición a suelo con partes moderadamente meteorizadas, las partes finas fueron lavadas por el flujo de 

agua de la perforación, sólo recuperando los fragmentos menos meteorizados. Avance de broca de diamante 
lento. Color crema, marrón 

16.50 18.00 0 
No hubo recuperación. Avance de broca de diamante lento. Color de agua crema. 

18.00 19.50 0 

19.50 21.00 24 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca ligeramente meteorizada. Roca moderadamente dura rh: 3. 
Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas con presencia de 

oxidación y calcita, juntas moderadamente abiertas. Avance de broca de diamante lento. Color gris 21.00 22.50 46 

H-27 18.00 19.50 10 

Pt (anti-terciario). Brecha de falla. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave rh: 2. 
Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas 

moderadamente abiertas con presencia de oxidación, calcita, pirita. Color gris. Avance de broca de diamante 
lento 

H-27 

19.50 21.00 8 Pt (anti-terciario). Brecha de falla. Roca moderadamente meteorizada. Roca moderadamente suave rh: 2. 
Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas 

moderadamente abiertas con presencia de oxidación, calcita, pirita. Color gris. Avance de broca de diamante 
lento 

21.00 22.50 80 

3) Por referencia a los ensayos de compresión simple y a proyectos con geología similar se 

obtienen los siguientes parámetros: 

• El valor del peso específico no saturado, el unsat = 22 kN/m3 y saturado 

• El valor de la resistencia a la compresión simple, c = 3,000 kN/m2  

• El valor del módulo de Young inicial de Ei = 1,200,000 kN/m2  y la relación de Poisson,  = 0.25 
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• El coeficiente mi = 25, de acuerdo al tipo de roca; el índice de resistencia geológico, GSI = 20 y 

el factor perturbación mínima, D = 0.  

Datos de Entrada Resultados Resultados 

Clasificación Hoek-Brown Criterio Hoek-Brown Ajuste Mohr-Coulomb 

 

 

 

Referencia: RocLab© de 2012-2013 Rocscience por Evert Hoek 

 

4) Con lo anterior, se presenta la lista de parámetros que describen las propiedades del estrato: 
Modelo: HARDENING SOIL 

Estrato unsat (kN/m3) sat (kN/m3) E50 ref (kN/m2)   (º) C (kN/m2) 

Roca Meteorizada 22 22 660,000 0.30 29 117 
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Roca Sana 
La roca sana que se encontró en el área corresponde a lava andesítica y brecha de falla de la 
Formación Anti-terciaria, la cual se caracteriza por presentar un índice de calidad de la masa de roca 
(RQD) entre 0% a 98%. Este estrato se alcanzó en algunas perforaciones a una profundidad de 13.50 a 
25.50 metros bajo la superficie actual del terreno. Por lo tanto, se considera lo siguiente: 

1) Se considera que el modelo matemático que mejor representa el comportamiento mecánico de 

este material es HOEK-BROWN. 

2) Las perforaciones o ensayos de laboratorio realizados para este proyecto muestran: 

Sondeo 

Prof. (m) 
RQD 
(%) 

Descripción Visual 

Ensayos de Compresión 
Simple 

Desde Hasta Prof. (m) RCS (kN/m2) 

H-01 

22.50 23.50 6 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada por hidrotermalismo. Roca ligeramente 
meteorizada. Roc moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa fracturada, presencia de 

juntas onduladas rugosas cercanamente espaciadas, juntas moderadamente abiertas 
con presencia de oxidación, calcita, pirita. Color gris. Avance de broca de diamante 

lento. 

----- ----- 

23.50 25.50 66 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada por hidrotermalismo. Roca ligeramente 

meteorizada. Roc moderadamente dura a dura rh: 3-4. 
25.00 76,000 

H-02 

21.00 22.50 16 Pt (anti-terciario). Brecha de falla. Roca ligeramente meteorizada. Roca 
moderadamente suave rh: 2. Masa rocosa en bloques a masiva, presencia de juntas 
onduladas rugosas moderadamente espaciadas, juntas moderadamente abiertas con 
presencia de oxidación, calcita. La roca presente en esta perforación se constituye de 

una veta de cuarzo que al ser inducida a movimientos tectónicos se fractura, la 
temperatura producida por estos movientos provocó que la masa de la roca encajante 

se derritiera y se volviera a conformar incluyendo los clastos de cuarzo fracturado. 
Color gris. Avance de broca de diamante lento 

----- ----- 

22.50 24.00 46 ----- ----- 

24.00 25.50 58 24.10 12.450 

25.50 27.00 54 ----- ----- 

H-04 

24.00 25.50 0 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca sana. Roca moderadamente dura rh: 
3. Masa rocosa triturada, en fragmentos pequeños a medianos con ligera oxidación. 

Color gris. Avance de broca de diamante lento 

----- ----- 

25.50 27.00 0 ----- ----- 

H-05 24.00 25.50 0 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada (silificación). Roca moderadamente a 
ligeramente meteorizado. Roca moderadamente suave a dura rh: 2-3. Masa rocosa 
fracturada, juntas onduladas rugosa cercanamente espaciadas, juntas abiertas con 
presencia de leve oxidación, calcita, pirita. Color gris. Avance de broca de diamante 

lento 

24.0 – 
25.5 

PLT = 76,100 

H-10 21.00 22.50 0 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada por hidrotermalismo. Roca ligeramente 
meteorizada. Roca moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa triturada, fragmentada en 

tamaños pequeños a medianos con presencia de oxidación. Color gris. Avance de 
broca de diamante lento 

21.0 – 
22.5 

PLT = 
122,069 

H-11 25.00 25.50 0 
Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca moderadamente dura rh: 3. 

Ligeramente meteorizada. Masa rocosa fracturada. Avance de broca de diamante lento. 
Color gris. 

----- ----- 

H-17 19.50 21.00 0 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca ligeramente meteorizada a sana. 
Roca moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa en bloques a masiva, presencia de 

juntas onduladas rugosas moderadamente espaciadas, juntas moderadamente abiertas 
con presencia de oxidación, clorita. Color gris. Avance de broca de diamante lento. 

19.5 – 
21.0 

PLT = 
107,717 

H-19 13.50 15.00 98 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada-brecha de falla. Roca ligeramente 
meteorizada. Roca moderadamente dura a dura rh: 3-4. Masa rocosa masiva, 

presencia de juntas onduladas rugosas con presencia de oxidación, juntas cerradas. La 
roca presenta tramos alterados por intrusión hidrotermal y tectonismo que ocasiono la 

formación de la brecha de falla. Avance de broca de diamante lento. Color gris 

14.80 60,680 

H-20 

19.50 21.00 0 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca sana. Roca moderadamente dura rh: 
3. Masa rocosa triturada, fragmentada en fragmentos pequeños a medianos, juntas 
muy abiertas con una ligera presencia de oxidación. Color gris. Avance de broca de 

diamante lento 

----- ----- 

21.00 22.50 0 
21.0 – 
22.5 

PLT = 81,373 

H-23 

25.50 27.00 0 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca ligeramente meteorizada. Roca 
moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas 

rugosas cercanamente espaciadas, juntas moderadamente abiertas con presencia de 
oxidación. Color gris. Avance de broca de diamante lento. 

----- ----- 

27.00 28.50 0 
27.0 – 
28.5 

PLT = 
113,019 
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Sondeo 

Prof. (m) 
RQD 
(%) 

Descripción Visual 

Ensayos de Compresión 
Simple 

Desde Hasta Prof. (m) RCS (kN/m2) 

H-24 

23.50 24.50 0 Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca sana. Roca moderadamente dura rh: 
3. Masa rocosa en bloques a masiva, presencia de juntas onduladas rugosas 

moderadamente espaciadas, juntas moderadamente abiertas con presencia de 
oxidación. Color gris. Avance de broca de diamante lento. 

----- ----- 

24.50 25.50 0 ----- ----- 

25.50 26.50 ---- ----- ----- 

H-25 24.00 25.50 16 

Pt (anti-terciario). Lava andesítica alterada. Roca sana. Roca moderadamente dura rh: 
3. Masa rocosa en bloques, presencia de juntas onduladas rugosas moderadamente 
espaciadas, juntas moderadamente abiertas con presencia de oxidación. Color gris. 

Avance de broca de diamante lento 

24.0 – 
25.5 

PLT = 
109,061 

H-27 

22.50 24.00 0 
Pt (anti-terciario). Brecha de falla. Roca ligeramente meteorizada. Roca 

moderadamente dura rh: 3. Masa rocosa fracturada, presencia de juntas onduladas 
rugosas cercanamente espaciadas, abiertas con presencia de oxidación, calcita. La 

roca presente en esta perforación se constituye de una veta de cuarzo que al ser 
inducida a movimientos tectónicos se fractura, la temperatura producida por estos 
movientos provocó que la masa de la roca encajante se derritiera y se volviera a 

conformar incluyendo los clastos de cuarzo fracturado. Color gris. Avance de broca de 
diamante lento 

----- ----- 

24.00 25.00 0 ----- ----- 

3) Por referencia a los registros de perforación, ensayos de compresión simple realizados y a 

proyectos con geología similar se obtienen los siguientes parámetros: 

• El valor del peso específico no saturado, el unsat = 23 kN/m3 y saturado 

• El valor del módulo de Young, Erm = 3,200,000 kN/m2 y la relación de Poisson,  = 0.20 

• El valor de la resistencia a la compresión simple, c = 3,000 kN/m2 y el coeficiente mi = 25, de 

acuerdo al tipo de roca andesita. 

• El índice de resistencia geológico, GSI = 70 y una perturbación mínima, D = 0 

 

4) Con lo anterior, se presenta la lista de parámetros que describen las propiedades del estrato: 

Modelo: HOEK BROWN 

Estrato unsat (kN/m3) sat (kN/m3) Erm (kN/m2) ' ' ci (kN/m2) mi GSI D 

Roca sana 23 23 3,200,000 0.20 3,000 25 70 0 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 1 

 
Descripción: Vista de suelo desnudo como parte de la huella del proyecto.  

 
Foto No. 2 

 
Descripción: Evidencia de gramíneas y arboles dispersos. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 3 

 
Descripción: Zonas de gramíneas con árboles dispersos.   

 
Foto No. 4 

 
Descripción: Vista del bosque secundario joven. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 5 

 
Descripción: Equipo de campo para monitoreo de fauna silvestre.  

 
Foto No. 6 

 
Descripción: Preparación de red de niebla para aves.  
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EGISTRO FOTOGRÁFICO                                    

Foto No. 7 

 
Descripción: Uso de binoculares para observación de aves y mamíferos.  

 
Foto No. 8 

 
Descripción: Vista de preparación de trampas Tomahawk para captura de mamíferos.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 9 

 
Descripción: GPS para ubicación dentro del polígono de estudio.  

 
Foto No. 10 

 
Descripción: Cámara trampa para monitoreo de fauna.   
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 11 

 
Descripción: Caminatas en busca de fauna silvestre.  

 
Foto No. 12 

 
Descripción: Observación de flores para identificación de flora.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 13 

 
Descripción: Presencia de cadáver de ejemplar juvenil de perezoso de tres dedos.  

 
Foto No. 14 

 
Descripción: Presencia de ardilla. Sciurus granatensis.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 15 

 
Descripción: Madriguera de armadillo de nueve bandas.  

 
Foto No. 16 

 
Descripción: Nido abandonado de saltarín.  
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REGISTRO FOTOGRÁFICO                               

Foto No. 17 

 
Descripción: Ejemplar de pechiamarillo Tyrannus melancholicus 
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Volante informativa 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Proyecto  P.H. Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 
Promotor: Residencial Montemar, S.A. 

 

Ingeniería Avanzada, S.A. 
Preguntas o comentarios sobre el proyecto dirigirse a: 

Ingeniería Avanzada, S.A. al correo electrónico 
ramiasa@cableonda.net o  al teléfono 6673-6671 

 

El proyecto Parque Peatonal P. H. Panorama 360 Torre 100 y Torre 200 está 
localizado en la Urbanización Green City, corregimiento Ernesto Córdoba Campos, 
distrito de Panamá, provincia de Panamá y se localiza a 2.10 Km de la Carretera 
Pedregal-Gonzalillo; el acceso al proyecto es mediante el Boulevard Edmundo 
Esses. El proyecto ocupará una superficie aproximada de 2 Has + 7,939.86 m2. 
 
El proyecto consiste en la construcción de dos (2) exclusivos condominios de 
apartamentos, cada uno con ocho (8) apartamentos por piso, todos con sala, 
comedor, cocina, lavandería, recámaras y servicios sanitarios. El proyecto 
ofrecerá cuatro (4) modelos de apartamentos de 2 a 3 recámaras con 2 baños 
con opciones desde 55.60 m2 hasta 69 m2.  
 
La torre 100 tendrá 22 pisos y 160 apartamentos mientras que la Torre 200 
tendrá 24 pisos y 175 apartamentos. Ambas torres consideran en su diseño 
estacionamientos techados, salón de fiestas, cuarto de máquinas y tanque de 
reserva de agua potable. Cada torre contara con su planta de tratamiento de 
aguas residuales. 
 
El proyecto contará con un conjunto excepcional de amenidades y múltiples 
espacios deportivos y sociales tales como: 
 Áreas de eventos 
 Parque infantil 
 Piscinas 
 Gazebos 
 Cancha de baloncesto 
 Cancha de fulbito para niños 
 Gimnasios abiertos y cerrados  
 Huerto urbano y viveros 
 Área de yoga y meditación 
 Terrazas y áreas verdes. 
 
Este proyecto ofrece acabados de lujo, amplios boulevares, exuberante 
vegetación, cableado soterrado y seguridad 24 horas. 
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Anexo N° 17 
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